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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Seléfono núm* 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Mioisterio de la  Gobernación, planta baja* 

Número suelto-0,50

S y . M ' A R Í O

Parte oficial.

Preiádencia del Directorio Militar.
Real decreto {rectificado) establecien

do en el Ministerio de la Goberna
ción la Dirección general de Segrí- 
ridad, que asumirá el mando di
recto y único de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad que inte
gran la Policía -griberriativa, y de- 
terminado las facultades que co
rrespondan al Director general. — 
Páginas 602 o, 604.

'Qlro dejando en suspenso la obser
vancia de las disposicioiws conte
nidas en el capítulo S.*" de la ley de 
Aáministración y Contabilidad de 
la Hacienda pública para la adxfui- 
■sición de 700 toneladas de ccirbóñ 
cardiff con destino al acorazado 
'"'Alfonso X íir^ en A.lge oír as.— Pá
gina 604.

DEPÁRTî MBNTOS MíNiSTERIALÉS

Gracia y Justicia.
Real orden resolviendo el expediente 

sobre segregación del término de 
Cutanda dcl Registro de la Propie
dad de Montaíbén y su incorpora
ción al de Calaniocha. — Páginas 

. '604 '?/ 605.
'Otra declarando en situación de ex

cedencia voluntaria a D. Claudio 
Rodríguez Porrero, Registrador de 
la Propiedad de Toledo, —-pági- 

, nfí 505. •
'btra ídem id. id. a D. Cesáreo Valdés 

Abente, Rcr/íslTador de la Propré- 
 ̂ dad de Ordenes.—Pá..gina 606.

Eacienáa.
dRcal orden desestimando la peUción 

de beneficios d-e '¡a ley de 2 de Mar- 
7 zo de 1947, formuloxJn por la Cá- 

-o mara Oficial de Oo-nicreio Indus

tria y Navegación de San Felíú de 
Guixols.—Página 606.

Otra Ídem id. formulada por la So
ciedad anónima AstiÜeros^ Mtn- 
guell.— Páginas 606 y  606.

Otra disponiendo se considere desis
tido de su primera petición de be
neficios de la ley de 2 de Marzo de 
1917 a D, Jibán Moreno Luque, y se 
desestime, por improcedente, la 
formulada en 8 de Julio último.—  
Página 606.

Otra desestimando la petición de be
neficios de la ley de 2 de Marzo de 
1917, formulada por D, Julio Gaso- 
liba Carboncll, como Éirector ge
rente de la Compañia Radiotelefo
nía y  Radiotelegrafía Hispa,no-Ar
gentina, S. A.— Página 606.

Otra ídem id. la formulada por don 
Pedro La Rosa y Pich. — Pági
nas 606 y 607.

Otra ídem id. la formulada por la So- 
, ciedad anónima "*F oxiles'\^ Pági

na 607.

Goberuaciéií.
Real orden nombrando al Subinspec

tor farmacéutico militar de segun
da clase, en situación de disponi
ble, D. Gabriel Romero Landa, Jefe 
farmacéutico de la Dirección ge
neral de Sanidad,— Página 60 -̂.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Picql orden amorlizando uría plaza de 

Praciicante topiqnero en el Hospi
tal clínico de la Facultad de Medi
cina de la Universidad C e n tra l . —  
Página 607.

Otra rectificando la de 24 de Sep
tiembre último, inserta en la. Ga
c e t a  de 26 de dicho mes. — Pági
na 60?.

Gtra. nombrando a D. Gabriel Alomar 
' Viüalonga Catedrático rmnierarío 
de Lengua y Lüeraíura castellana 
del Ifistítuto general y técnico de 
Baleares.—Pág¡na 608.

Otra descstir,unido la petición dcl Pa
tronato de la. Escuela de niños y  
'niñas de San Jvjin ríe la Cuesta, en 
el Áywniarnicnío de Robleda (Za-

     (
mora), solicitando la conversión de 
la misma en nacionaL — Pági-. 
na. 668.

Otra nxombrando a D. Emiliano Móá- 
rales Rivera Profesor nsimerario 
de Religión del Instituto de Ciudad. 
Real.—Página, 608.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala cuarta de lo C(M- 
tencioso-admimstrativo del Tribus 
nal Supremo en el pleito promovi
do por la Administración general 
del Estado contra las ReaUs órde- 
nes de 10 de Mayo y 6 de Junio de 
i^22.—Páginas 608 p  600.

Fomento. ' ;
Real orden disponiendo qu^de sin 

efecto la de 24 de Octubre último, 
por la que ingresó en el servicio ; 
activo del Cuerpo de Ingenieros, 
agrónomos el aspirante número i ’ 
del mismo, D. José da Casa €alza-¡ ' 
da, y la orden de 26 "del mismo mes 
de la Dirección, general de Agricul- ¡ 
tuxa y Montes destinándole al Ser- ; 
vicio Catasti^al del Ministerio do i 
Hacienda.— Página 609. ; |

' í i
Trabajo, Comercio e InffustF i. ; l

Real orden desestimando instancia de | 
la Sociedad Patronal de los Gremios I 
de Yinos, Aguardientes y licores, de | 
la Sociedad Vinos de Mesa, de ; 
drid, en solicitud de que quede ei'4 ! 
efecto la Real orden ele este MiYm<i |, 
terio, fecha 9 de Agosto, sobre ré^, 1 
gimen de las tabernas y expendedn- ; 
rías de bebidas alcohólicas.—Pági< \̂ 
ñas 609 y  610. \

Otra concediendo a D, Pedro GcLVcia j 
Ortega, Auxiliar de segunda clase 
de este Departamento, prorroga de | 
un mes de la licencia que disfruta  ¡ 
por enfermo.—Página 64 0.

'Vira resolviendo los recursos de al
zada interpuestos por D. Federícq 
Estoa Bermúdcz contra providen-  ) 

da  del Gobernadvr civil de Lugo,  ! 

por la, que anuló las elecciones ve-i 
ríficadas en 18 de Febrero pa,rct la 
renovación, de la Jun ta  local de /? ( ? -



(fÓ 2 I d  JNó'víemb'ré íg-2 ^  ' Gá'eeta de M ádríd.-N úñí. 31^

' formas Sociales 'de Jlíotorto, y  con-- 
i tra la providencia de la misma Au-  ̂
: toridad, fecdia 8 de Septiembre, 
} que confiimió una nueva elección 

aerificada en. 24 de Junio.—Páai^. 
na 610.

Qlra desesnmanao ec recurso ae <xt̂  
zada interpuesto por D. Juan LJ- 

I pez Martínez, vecino de üleida del 
4)üwpo '{Almería) eoníra acuerdo 

* de la Delegación hcgia de Pósitos 
de 26 de Mayo próximo pasado. 
Páginas 611 a 613.

Otra disponiendo que procede acor
dar la calificación definitiva solí- 

 ̂ citada por D. Bartolomé Po7is, ve^ 
' vino de Palma de Mcdlorca [Balea- 
[ ves).— Págma 613.

] Admmístracióii Central

DEPAÍITAMENTOS MINISTERIALES^
E s t a d o . — Subsecretaría. .—■ Asuntos 

contenciosos.—Anunciando el falle-

Hmíentó en el ext^^anjero de los 
'súbditos españoles que se mencio
nan.— Págma 613.

Edictos llamando a los familiares de 
los súbditos españoles dementes 
para ser oídos en los expedientes 
que se t^^amitan,— Página 613.

Gracia y  Justicia.—Títulos del Rei
no.—Anunciando haber sido solici
tada la rehabilitación del título de 
'Mo.rqués de Justiz de Santa Ana a 
favor de D. Manuel del Manzano.— 
Página 613.

Hacienda.—Dirección general del Te
soro y Ordenación general de Pa
ngos del Estado.— Disponiendo sean 
anulados los resguardos que se 
VI e7ic ionan.— Pág in a 613.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Circular dirigida a 
los Delegados de Hacienda de las 
provincias para que con la -mayor 
rapidez posible remitan a este Cen-‘ 
tro las ceTtificaciones de ingresos 
de plazos, anulaciones de ventas y 
quiebras que se leŝ  tiene reclama-.

das y reíteradavieiite i^eeoidadas.—* 
Página 614.

Anunciando haber sufrido extravió] 
la inscripción del 4 por 100 déi 
Propios, número 9.243, de cap/íail; 
49'1,26 pesetas yiominales, emitidaf 
a favor del Ayu7ita7níe7ito de Pe^

 ̂ draza (Soria).—■Pági7ia 614. 
In stru cc ió n  pública.—Dirección ge-í . 

neral de Primera enseñanza.—Dis-y. 
poniendo  se den  de baja  por las¿_ 
causas que se Í7idican en la lista'': 
única  de Maestras in te r in as  con; ' 
dc i^ ch o  a p ro p ie d a d  a las que se  
m encionan .— P ágin a  614.

Real Academia Nacional de Medicina'¿^ 
Airunciandó concurso para, la adju-^ 
dicaciórí de 07ice 'socorfós 'de M 
E'undacíón del Dr. Pérez de la Fa-i 
nasa.—Págí7ia 616.

Anexo 1.® — Bolsa. — S u b a s ta s .^  
Anuncios oficiales.

Anexo 2.'’—E dictos, ■— Cuadros
TADÍSTICOSi t;

''A nexo 3 .®— T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l^  
•de lo Giyil.—Pliego 1,

P A R T E  O n C IA Ü

S. Mi el Rey Don 'Alfonso XíII 
' {q. D. g.), S. M. la Reina Dofía "V:icfc)ri£í 
Eugenia, S. A. R. el Prinoipe de Astu
rias o Infantes y ¡demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
f fe  novedad en su importante galud^

PRESIDENCIA DEL DIECTORIO 
M I L I T A R  1

" Habiéndose padecido erroi" en el sl- 
i^uiente Real decreto, mserto en la 
Gaceta de Madrid del día de ayer, so 
reproduce debidámente re^ctifícado.

■1 EXPOSICION
SEÑOR; La ley de 14 de Junio de 

1921 autorizó al Gobierno' para re-r¡ 
organizar la Policía gubernativa y de-; 
term inar los derccbos y obligaciones 
de s u s  funcionarios, dentro de los eré-; 
111103 consignados en el presupuestó 
entonces vigente, en la forma que 
juzgara el Consejo de Ministros mas 
adecuada y eficaz a los fines oue de-; 
ben cumplirá

Para la ejecución de la ley invoca^ 
da se dictó con la misma fecha un 
Real decreto que, hay que reconocer, 
no cumplió ios fines que so perse
guían, pues la reorganización pres-; 
erita no se llevó a cabo, antes al coa- 

‘ trario, lo que vino a crearse es una 
confui.sión tal do atribuciones que en- 
toiqiecen el funcionamiento de la Di-? 
yección general de Orden público.

Es tradicional en nuestra Patria

desde la creación de la pfimdía. Di^ 
rección general de Seguridad que se 
hizo por el Real deereto de 2'6 de Oc
tubre de 1RS6, y la que se es'tablcció 
por el de 27 de Noviembre de 1912, 
el que este organismo constituya un 
Centro que dé uniformidad a los ser
vicios que comnelen a la Policía gu
bernativa.

Esta tendencia, que lleva consigo el 
orden en el mando y la dirección de 
todo Cuerpo bien organizado, rómpe^^ 
Sé, por el criterio sustentado por el 
Heal decreto de 14 de Junio de 1921 y 
la Real orden de 21 de Julio del mis
mo año, al separarse de la Dirección 
general facultades que venía estable
ciendo desde el Real decreto de 1912.

Dicha Real orden aumenta la coa-r 
fusión en el ejercicio de las faculta
des atribuidas al Director general dé 
Orden público y las que habían de 
compoter al Gobernadoi’ civil de la 
provincia de Ma^Tid.

Como consecuencia de la Reai or-̂  
den de 21 de Julio de 1921, pasó a de^ 
pender del Gobierno civil de la pro-, 
yincia de Madrid todo el personal 
afecto a las diez Comisarías de Vigi-? 
lancia, más el conocimiento de asun-? 
tos íntimamente relacionados con . el 
orden público, tales como los referen^ 
tes a Asociaciones, reuniones públi-' 
cas, espectáculos y otros, quedando 
al Director general do Orden público 
el mando del personal que constitu-, 
yen las brigadas prim era y segunda, 
formadas por mucho menos número 
de funcionarios que las Comisarías.

Da.se, además, el caso .anómalo de 
que las facultades sobre los asuntos 
conferides a la competencia del Go-; 
bierno civil do , Madrid yienon ejer-:

ciéndose, por deilegacíón de dicha Aús 
toridad, por un subordinado del Direc-R 
tor general de Orden público, el cual) 
es Inspector general.

Es evidente que'' se deja senlir lat 
necesidad de dictar una disposieión)?^ 
orgánica para determinar de modo- 
claro y preciso todas y cada una de 
Jas facultades que corresponden al Di
rector general y las que se atribuyam 
a las demás Autoridades civiles cii 
punto a orden público y servicios de- 
la Policía ¿gubernativa.

En virtud de lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno, Presidente del Dircclo-i 
rio Militar, y de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la aprobar 
ción de ,V. M. el siguiente proyeclo 
Decreto.

OMadrid, 7 de Noviembre de 1923^

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel Primo de Rivera y Orbánsíi^

REAL DECRETO

A propuesta  del Jefe de Mi Gó’-* 
bierno. P residente del Directorio^ 
M ilitar, y de acuerdo con éste,

¡Vengo en decretar lo siguiente:' =
A rtículo 1.0 Se establece en el!

M inisterio de la Gobernación la Di-: 
rección general de S^eguridad, quó 
asum irá el mando directo y único: 
de los Cuerpos de V igilaacia y Se'^ 
guridad que in tegran  la Policía gu-  ̂
bernativa.
■ Artículo 2.® La organización %
ejecución do los servicios de los ex-? 
presados Cuerpo's com peterá ai DU 
recto r general de Seguridad. •;
; Artículo .3.̂  La Dirección' genér .̂
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rijan  la entrada y salida de U>s 
tran je ro s en el Reino. A

7.*" Adoptar las disposiciones W )  
v igilancia que la estancia de ex->i 
iran je ro s en el Reino requiera y.,\ 
pToponer razonadam ente cxpul-* 
sión ,í

S.^ Resolver euaníog expediente^ ; 
se incoea para  la apertu ra  de lío-^’ 
teles, fondas, casas de ñuéspedea 5̂ : 
demás establecim ientos análogo sV 
con arreglo a las disposciones vi-? 
gentes,, así como, d ictar las medidas'^ 
encaminadas para el cumplimientQ 
de los preceptos que reglamentan^* 
bajo el aspecto de policíá, dicbail 
industrias .

9.*" Todo lo 'coricerniente al régí-» 
men de tabernas, cafés, bares y dléH 
más establecim ientos análogos. ^

Artículo 9.® P odrá  el D ireeio? 
■general de Seguridad caatigar 
fa ltas a la m oral o a la decencia p ú 
blica y la desobedieacia y fa lta  de' 
respeto a su Autoridad, eon m ultas' * 
b as ta  de 500 pesetas, de no esfeb' 
autorizado por o tras disposiciones'- 
para  im poner m ayor cantidad. El nq  
pago de las; m ultas llevará consIgO; 
el arresto  subsidiario, b asta  quince- 
días, a razón de cinco pesetas poíTí 
día,, según lo dispuesto en eF 
tículo 50 del Código Penal v igentev 

A rticulo 10. La separacióa de 
funcionaidos de los Cuerpos de Vi-*' 
gilancia y Seguridad se su je ta rán  . 
las disposiciones de la ley de 27 de; 
F ebrero  de 1908, no precisándose^ 
en ningún caso más informe que e l , 
de la Ju n ta  a que se contrae él a r
tículo 6.0 de la m ism a. Los sepa-’ 
rados qo podrán volver a pertene^ 
cer al Cuerpo. El D irector general 

•de Seguridad será Vocal nato de 1^ 
precitada Ju n ta  !'

AriÍGulo 11. El Direcííor geríerá^ í 
podrá imponer a los funcionarios 
la Policía gubernativa correctivos da , 
suspensión de sueldo y de funcionej?^ . 
por plazo de ocho meses, y eí Míñis-^ . 
tro do la Gobernación hasta un año.

Artícuío 12. En lo succsivcy, páró  ̂
ser Subdirector general de Beguridad 
se necesitará reunir las mismas con
diciones que se exigen para ser nom-. 
brado Jefe superior de la Policía de 
Madrid y Barcelona.
. El Subdirecitor prestará los 
dos y cumplirá los cometidos que 10 
encomiendo el Director general, y la , 
corresponderá sustituir a éste eu el 
ejercicio de cuantas faciittodes le coií-3 
fiero este Decrcilo.

Artículo 13. Por estar mas en íír.-̂ , 
monía con la naturaleza de la fnn^  
ción que ejercen los Inspectores '

ra l  de, Beguridad será él Centro a 
donde se rem itan  todos los an teee- 
ileiites relacionados con el orden 
público en general y con la comi
sión de los delitos de toda índole, 
a fin do que la acción de la Policía 
fubernativa sea lo más efícaz posi
ble, mediante la transmisién de da^ 
tos y órdenes que contribuyan al 
es'Clarecimicato de los heches puni
bles y detención de los que resu l
ten  responsables.

A rtículo á.® Los cíoíic m ador es 
éiviles y Delegados del Gobierno 
remitirán a la Dirección general de 

Seguridad los aniecedcnles y no ii- 
eias relacionados con el orden pú
blico y con la prevención y perse
cución de delitos, sin p e rju íc ló . de 
'hacerlo tam bién al M inisterio de la 
Gobernación.
• Artículo Las Autoridades ci
tadas en el 'artículo anterior y cua
lesquiera otras que tengan a sus 
'órdenes inm ediatas personal porte-: 
Pcciente a la Policía gubernativa, 
no deberán, sin autorización expre
sa del D irector general, disponer 
p resten  servicio por a inguna causa 
f  u e r a d e 1 n u n t o d e d e s t i n o fi j a d o p o r 
é s t e ^ .  ;

'Artículo 6.'’ C orrcspondéran al 
D irector general do Seguridad, con 
autoridad propia, como facultades 
de earácler general y relacionadas 
‘con todo el territo rio  nacicaial, la.s 
siguientes:
‘ 1.*' Entcgderse directam ente pa
ira. cuanto se refiera a la seguridad 
y vigilancia públicas con las AúTo- 
ridadcs civiles, m ilitares, celes i ás-: 
ti c a s , adm in i s tr a ti va s , d Ip 1 o m áticas 
y-consulares.

2^  A utori2ar con 'su firnia 1 a^ 
líñales órdenes comunicadas, que 'se 
expidan por el M inisterio de la. Go
bernación, en asuntos que sean de 

competencia.
/ 3 Form ui ar las p ropue s tas de 

ascenso y dispéner los destinos y 
traslados de los funcionarios de la 
Policía gubernativa.
' ád' Conceder licencias a los im i
sionarios de ambos Cuerpos por 
pausa justificada de eaferm edad, por 
,iin mes, con sueldo, cada año, v sin él 
éiialquiera o tra  prórroga.
, Cuando las necesidades de ios se r

vicios lo consienta,!!, podrá o torgar 
Cada año una vacación de quince 
d ías, entendiéndose cualquier ani-; 
pdiación sin sueldo y distribuyénde-- 
se el importe como el de , las licen
cias^ por m ás de un fnes, entre los 
fiincionaxios que cubran el servicio. 

c43ue.dá sometido a juicio deí Di

recto r general el núm ero de íiincio-. 
uarios dé cada dependencia que 
pueden hacer uso de ,licencias o 
perm isos

5.“ D eterm inar la Insignia que 
hayan de, usar para  acred itar la re 
presentación de la  Autoridad,, los 
funcionarios dependientes do la Di
rección general.

6^  O rgaaizar los servicios de la 
Policía gubernativa, introduciendo 
;en ellos aquellas modiñcacíones aue 
el intérés. público requiera.

7.® D ictar las disposiciones ^que 
sean necesarias para  el n ranteni- 
miento del orden público y perse-: 
cución de delitos, coa arreglo a las 
leyes, sin que esto exima a las de
m ás Autoridades civileade loa debe
res que con. taíea asuntos Ies están  
im puestos por las disposiciones vi
gentes.

8 .® Entenderse airectam ente pon 
todos los funcionarios de la Policía 
gubernativa.

Artículo 7 . 0  El D irector general 
do Seguridad podrá disponer, con 
sujeción al Reglamentó de la Guar
dia civil, do los servicios de. la Co
m andancia de Madrid, do los del 
prim er Tercio de Caballería, de los 
del 14.0 T ercia y los del Móvil.

Artículo 8.0 Coma atribuciones 
do carác ter particu la r, o re laciona
das con la provincia de Madrid, co
rresponderán  al D irector general de 
Seguridad, coa jurisdicción propia:

1.® Todo lo referen te a la cele
bración de reuniones y demás ac
tos públicos, sujetos a los precep
tos de la ley de 15 de Junio de 1880 
y demás que le sean concordantes.

2.  ̂ Cuanto afecta a las Asocia
ciones sometidas a Iá~ ley de, 30 de 

Junio de 1887 y dem ás disposlcio-- 
nes vigentes.

3.*̂  Resolver lo reiatvó a espec
táculos públicos, coa suj.eción a los 
Reglam entos vigentes, y que sea de 
la com petencia de la A utoridad ci
vil.

4.*̂  Lo concerniente a concesión 
de licencias p ara  uso de arm as des
tinadas a la defensa nersonal y pa-: 
ra  caza

5.a Expedir pasaportes, con arre-: 
gló a las disposiciones vigentes, 'á 
los españoles que vayan a países 
donde se exija este requisito .

6.*̂ Llevar los reg istro s o m a- 
tríenlos de e:xtranjeros, dom icilia
dos o transeúntes, rev isar los pas^-- 
portes de los mismos y expedir las

' .cédulas de inscripción a los in te r
nados o refugiados políticos, y lúi^ 
cer cump'lir cuantas dísposicioné*S
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nerales de Orden público de Madrid y 
Barcelona, en lo sucesivo se denomi-; 
narán Jefes superiores de la Policía 
gubernativa de cada una de dichas 
provincias.

Artículo 14. El Jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid ejer-: 
oerá, con relación al personal y ser
vicios de su provincia, las facultades 
que le delegue el Director general.

Articulo 15. Los individuos de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad se
rán baja al cumplir la edad que de-; 
termina la ley de 27 de Febrero de 
1908, pudiendo aquellos que no lle-  ̂
ven veinte años de servicios abona-; 
bles por todos conceptos conitínaar. 
basta el día en que los cumplan, perú 
sin que, bajo pretexto alguno, puedan 
ascender, siendo, desde Juego, unos y 
otros jubilados con el haber pasivo 
que je s  corresponda 
■ Artículo 16. iSe considerarán iri^ 
corporados al Montepío de Oficinas los 
funcionarios de Vigilancia y Seguri
dad que fallezcan fuera de actos del 
servicio.

Artículo 17. Los ingresados á pai^
; iir del 4 de Marzo de 1917 tendrán los 
i derechos pasivos concertados con el 
i Instituto Nacional de Previsión que 
I determina la ley de 22 de Julio de 1918. 
: Artículo 18. Los beneífcios de las
! leyes de 20 de Mayo de 1920 y de 

Ag(/sto de 1923 se entenderá alcanzan 
‘ también al Director general de ^e-: 

guridad, como funcionario que es dé 
la Policía gubernativa:.

Artículo 19. El personal que haya 
de constituir la Dirección general de 
Beguridad será el íijado en la ley de 
Presupuestos.

Artículo 20. Tanto lá Escuela dé 
Policía como el Colegio para hijos de 
funcionarios de los Cuerpos de Vigi-  ̂
lancia y Seguridad, y de ébipleados del 
Ministerio de la Gobernación, se fe^ 
girón por disposiciones especiales.

Artículo 21. También será objeto 
de disposición especial lo referente á 
las pruebas a que han de ser sometí-: 
dos los funcionarios de la Policía gü-: 
Bernativa para su ascenso a las caté-^ 
gorías inmediatas superiores’.

Artículo 22. Los individuos del 
Cuerpo de Seguridad quedan someti
dos al Código de Justicia Militar úni-; 
camente en lo referente á la subordi-: 
nación debida a los Jefes y Oficiales 
de su Corporación y a la disciplina 

‘ interior, base esencial del funciona-* 
miento y finalidad del Cuerpo

Cuando actúen como unidades mi
litares frente a rebeldes o sediciofós, 
declarado o no él estado de guerra, j  
eri los atentados cpp armas o expío-

sivos de que sean objeto, serán con-, 
siderados como fuerza armada.

Artículo 23. Quedan derogados el 
Real decreto de 14 de Junio de 1921^ 
la Real orden para su ejecución de 2i' 
de Julio del expresado año y cuantas 
otras dispoisiciones se opongan o mq^ 
difiquen lo dispuesto en el presente.

Dado en Palacio a siete de Noviem^ 
bre de mil novecientos .veintitrés.

ALFONSQ ;
Bl Presidente del Dim?ictorio Militar,

JJigüel P rimo db Rivera  y  Orbaneja. '

REAL DECRETO
A propuesta  del Jefe del G obier- 

TIO, Presidente del D irectorio Mili^ 
tar, y do acuerdo con el mismo, ;

Vengo en decretar lo sigu ien tej
Artículo único. Queda en sus

penso la observancia de las dispon 
siciones contenidas en el capítulo’
5.0 de la ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
para  la adquisición de  70'0 tonela
das de carbón Cardiff con desfino al 
acorazado “Alfonso XIII”;' en A lge- 
Ciras, por ser de urgen cia  y peren
toriedad este servicio y por hallarse, 
por tan to , comprendido en lo d is
puesto en el Real decreto de 18 dé 
Septiembre últim o. .

Dado en Palacio a fre in fa  y uno 
de Octubre de mil novecientos yeiii- 
titré8¿.’

ALFONSO
JBl PríMsideate áol Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja,

f i E P Í B T i E P S  i l i l S T E R l i l E S

CRACIA Y JDSnCIil

REiVLES ORDENES  ̂ ^

Hiñó. Sr.T En él expedienté sobre, 
segregación del térm ino de C utan- 
da del Registro de la Propiedad de 
M ontalbán y su incorporación al dé 
Galamocha, lía emitido la Comisión 
perm anente del Gonseio de Estado 
el siguiente dictam en:’

“Excmo. S r.: La Comisión p e r
m anente, en cum plim iento de Real 
orden com unicada por ese M iniste
rio, lía examinado el adjunto  exoé- 
diente, del cual re su lta :

Que elevada por el Alcalde del 
A yuntam iento de Cutanda una in s
tancia a ese Ministerio, solicitando

la segregación de dicho pueblo del 
y Registro de la Propiedad de Mon-. 

talbán e incorporándolo al de Cala-; 
mocha, en v irtud  de acuerdo m u n i-.; 
cipal adoptado accediendo a una-* 
petición form ulada por varios ve-i< 
cinos y propietarios de aquel tér-* 
mino m unicipal, y rem itido a in 
form e, con arreglo  a J o  dispuesto; 
en el artículo  5.° del Reglamento, 
b ipo tecario , el Ayuntam iento, Re-» . 
g istrado r de la Propiedad, Notario, 
y Juez de p rim era  instancia  de Ca-i 
lam ocha, yj con ellos el Juez de, 
p rim era  instancia  de Montalbán, se 
m uestran  de acuerdo con .la  segre-i 
gación, fundándose: en la m enor 
d istancia  que media en tre  Cutanda 
y Calamocha (12 kilóm etros próxi-» 
m ám ente), com parada con la qué 
re su lta  entre Cutanda y Montalbán! 
(36 k ilóm etros), existiendo adem ás 
éon Calamocha mejores y más rá-s 
pidos medios de com unicación qué 
con M ontalbán; y en que por Real 
decreto de 25 de Marzo de 1913 sé 
acordó la segregación del pueblo de 
Cutanda del partido  judicial dé 
M ontalbán, agregándolo al de Ca-  ̂
lam ocha, por lo que existe una r a 
zón legal p a ra  el cambio del Regis
tro , con arreglo  a lo dispuesto en! 
el artículo  1.° del Reglam ento p a ra  
la ejecución de la ley Hipotecaria^

Que el R egistrador de la P rop ie
dad de M ontalbán, y con él el Al-? 
calde, estim an que con la segrega
ción se m erm arían  los ya escasos, 
rendim ientos del R egistro, op inan
do el N otario de dicho pueblo qué, 
dada la frecuencia con que en él se 
apela al docum ento privado para  lá  
contratación, les dará lo mismo a 
los in teresados que los libros del 
Registro obren en una u o tra  ofi
cina, ya que contadísirnas veces 
se acogerán a sus beneficios, mer-^ 
mando en cambio los ya escasos 
ingresos del R egistrador de Mon-< 
talbán'.

Que el Presidente de la Audien-í 
cia te rr ito r ia l de Zaragoza in fo r
m a: que es escasísim o el m ovim ien
to de la propiedad en el pueb^) de 
Cutanda, pues, según' los datos del 
R egistrador, en el últim o quinque
nio sólo se abrieron tres libros; 
qué es indudable que las m ism as 
Tazones que se tuvieron én cueniá 
en su día para  disponer la segre
gación del pueblo de Cutanda del 
partido judicial de M ontalbán y su 
agregación al de Calamocha, exis-* 
ten ahora para  decretar igual mo-í 
dificación, a los efectos del Regis-; 
tro  de la Propiedad, y que existeií 
motivos de conveniencia pública 
para  acordar la segregación de 
se trata.
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Que la D irección general de los 
Ilogistros y del Notariado entiende 
tam bién que procede dicha segre
gación, tanto para favorecer la un i
dad de circunscripción de Juzgados 
y  Registros a que ia ley se refiere, 
como por haber m ayoría de in fo r- 

'm antes en pro, y con ellos el P re- j 
"sidenie de la Audiencia.  ̂ \
' La Comisión perm anente, ten ien
do muy en cuenta las razones de 
hecho que se desprenden de la m a- 

’yor proximidad y m ás cómodas y 
ráp idas com unicaciones de C utan- 
da a Calamocha, así como la de que 
el referido pueblo pertenece al p a r
t id o  judicial de que es catieza Ca- 
•lamocha, con la obligada conse
cu en c ia  de que la vida de relación 
en tre  ambos sea m ás in tensa en 
todos los órdenes que la que m an
tiene con Montalbán, apreciando 
que se está en el caso de dar cum - 

.plim iento a la prevención reg la 
m en taria  de que la circunscripción 
de los R egistros se acomode, siem 
pre que sea posible y no se oponga 
a ello el in terés público, a la de 
ios respectivos Juzgados de p rim e
ra  intancia, y ya que el argum ento 
del Registrador de Montalbán, de que 
se m enoscabarían sus honorarios, 
-lo desvirtúa él mJsmo al patentizar. 
'el insignificante núm ero de in scrip 
ciones del pueblo de Cutanda, es 
tam bién de diclam'en: Que existen 
razones de pública conveniencia 
para  segregar el citado pueblo de 
Cutanda del R egistro de la P ropie
dad de M ontalbán para  agregarlo 
ál de Calamocha.”'̂

" ;Y conform ándose ». M. ei Re'í  
Xq. D. g.) con el presente d ic ta- 

' men, lía tenido a bien resolver co
mo en el mismo se propone

Lo que de Real orden digo á v. í. 
pa ra  su conocim iento y efectos.

' Dios guarde a V. I. m uchos aiios. 
Madrid, 7 de Noviembre dé 1923,

SI Jefe encargado del despacli©,

FERNANDO CADALSO

Señor D irector general de los Re
g istros y del N otariado.

■ lim o. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Claudio Rodríguez Po-- 
rre ro , R egistrador de la Propiedad 
de Toledo, de te rcera  clase, y ae 
conform idad con lo dispuesto en los 
artícu los 297 de la ley H inotecaria 
y 427 de su Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g . /  se na 
servido declarar en situación de 
excedencia vo lun taria  a dicho Re
g istrado r por tiempo no m enor de 
-dos años, pasados los cuales podrá

volver al servicio activo, si lo so
licitare, en las condiciones que es
tablecen los artícu los m encionados.

Dé Real orden lo digo a V. I. 
para  su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1923.

El .Jefe encargado del jicspacao,

FERNANDO CADALSO

"Señor D irector general de los l\ 
g istros y del Notariado.

Timo. Sr.; Accediendo a io solici
tado por D. Cesáreo Valdés Abente, 
R egistrador de la Propiedad de Or
denes, y  de conform idad con lo d is
puesto en los artículos 297 de la 
ley H ipotecaria y 427 de su Regla
m ento,

S. M. 6i R ey  (q. D. g.T se ha 
'servido declarar en situación de 
excedencia vo lun taria  a dicho Re
g istrado r por tiempo no m enor de 
dos años, pasados los cuales podrá 
volver al servicio activo, si lo so

lic i ta re ,  en las condiciones que es
tablecen los artícu los m encionados.

Re Real orden lo digo á V. I. 
p ara  su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1923.

E l Tefe encargado del desraclio,

FERNANDO CADALSO

Señor D irector general de los Re
gistros y del N otariado..

M c m d ñ

REALES ORDENES
limo. Sr.': Visto el expediente nú

mero 48 de protección a la industria, 
incoado a instancia de la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Nave
gación de San Felíu de Guixols, en 
solicitud de beneficios de la ley de 2 
de Marzo de 1917::

Resultando qué Irami lacia regla
mentariamente esta petición, informa 
sobre la misma la Comisión Proleclo- 
ra  de la Producción Nacional en el 
sentido de que procede desestimarla, 
ya que por haber sido oportunamente 
atendida la solicitud no cabe hacer 
nada dentro de la expresada ley de 
2 de Marzo de 1-917:

Resultando que tanto la Sección co-’ 
rrespondiente de . esa Subsecretaría 
como la Intervención general de la 
Administración del Estado, que asi
mismo informan en el expediente, se

muestran conformes con la Comisión: 
Protectora de la Producción Nacional:: 

Considerando que las razones adu-; 
cidas por el expresado organismo son 
bastantes a justiñcar la desestimación, 
de la petición formulada,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional, la Sección co-. 
rrespondiente de esa Subsecretaría y 
la Intervención generail de la Admi
nistración del Estado, se ha servido 
disponer que se desestime la petición 
de beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de 1917, forniulada por la Cámara Ofi-» 
cial de Comercio, Industria y Navega-, 
ción de San Felíu de Guixols.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 Me 
Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 

ILLANA
Señor Oficial mayor de este Departa-: 

mentó.

limo. S r.: Visto el expediente nú
mero 193 de protección a indus
trias, incoado a instancia de la So
ciedad anónima. Astilleros Minguell, 
en solicitud de beneficios de ia ley 
de 2 de Marzo de 1917:

Resultando que previa la publica-: 
ción preceptuada por el (artículo 54 
del Reglamento de 20 do Diciembre 
de 1917, dictado para ejecución de la 
ley, se remitió este expediente a in
forme de la Comisión. Protectora de 
ia Producción nacional, que en 10 de 
Julio último lo emite en sentido des-, 
favorable^ fundándose en las consi
deraciones siguientes: Que el obje-r 
lo social do la entidad peticionaria 
no es meramente el de construcción 
de buques, sino también todos ios 
negocios* relacionados con la navega-^' 
ción; que está englobado en el capi-: 
tal social no sólo los astilleros y bu^ 
ques, sino toda clase do negocios na-  ̂
vieros, marítimos y comerciales, no 
siendo positfe deducir la parte ír-í 
vertida solamente en los astilleros ni 
la capacidad de construcción para que 
pueda tener cabida la Sociedad en’ 
el inciso A) de la base 1.‘ de la ley 
y en los artículos 3.° y 4.  ̂ d’el Re-- 
glamento; que se solicitó informe del 
Ministerio de Marina, cRie no ha lie-: 
gado a darse, y, por último, en la 
comprobación realizada  ̂ particular-; 
mente por algún individuo afecto al 
servicio de la Comisión, deduciendo: 
de ella la modestia grande do los 
iilleros y la mayor preponderancia 
que tenían los otros fines industria-®  ̂
les:
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Resultando que la Sección corre,s-t 

pondiente de esa Subsecretaría opi-í 
na asimismo que debo desestimarse 
la petición formulada por la Socie- 
tíad Astilleros Minguell, y de igual 
parecer se muestra la Intervención 
■general die la Administración del Es-, 
lado, a la que pasó el expediente poi’ 
acuerdo de V. I. de 22 de Sentíem-. 
bre iillim o:

Considerando que son muy de te
ner en cuenta las razones aducidas 
por la Comisión Protectora de lá Pro-: 
ducción nacional, por la especial 
competencia que la ley y Reglamentq 
atribuyen a dicho organismo,

S. M. el Rey  (q. D. g,), conformah- 
dose con lo informado por la Comi- 
;6ión Protectora de la Producción na-, 
cional, la Sección correspondiente de 
esa Subsecretaría y la Intervención 
general de la Administración del E.Sr 
tado, se ha servido disponer que se 
desestime la petición de beneficios de 
la ley de 2 de Marzo do 1917, for
mulada por la Sociedad anónima As-», 
tiíleros Minguell.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
úli de OcLubre de 1923,

El lefe CDoargGdo del despacho, 
ILLANA

S^ñor Oficial nmvor de este Minisie- 
ido.

iim o. Sr.: Visto el expedienie nú- 
mero 3*13 de protección a indus
trias, incoado por D. Juan  Moreno 
Lu.que, de Lucena (Córdoba), en so~ 
i-icitud de beneficios de la ley de 2. 
de Marzo de 1917:

nesiiltaiido que tram itado reg la- 
mentariaiínente, informa en el mismo 
la Goniisión Pro tectora de la P ro 
ducción Nacional en el sentido de 
que procede considerar al in te resa
do corno desistido de su petición, 
por no ha]}cr aportcido determ ina
dos (íatos y justifican lo 3 aue se le 
tenían reclam ados:

Rcsüilando que invitado de niie\.j 
por este M inisterio el peticionario 
a que jiistiílcasc los extremos a que 
la m encionada Comisión se había 
referido, contesta en 8 de Julio; ú l- 

Mimo solicitando para su industria 
■Ja redueción al 50 por 100 de los 
Impuestos durante un quinquenio, 
beneficio óste que no tenía solicita
do antenorm en te:

Resuliarido que la Sección corres- 
. P'Cndiefii^ de csja Subsecretaría pro-^ 
•pone fil m form ar en el expediento

3.e considere deuSistido -i'

nesad<3 de su prim era petición^ y se 
desestimie la  segmnda por im proce
dente, opinión que asim ism o “expo
ne la Intervención general de la Ad
m inistración del Estado en su die^: 
tam en de 25 'del co rrien te :

Considerando que la invitación de 
la Comisión P rotcolora de la P ro 
ducción Nacional primero y del Mi
n isterio  de Hacienda después era 
para que el interesado aportase de- 
term iaados datos relacionados con 
su prim itiva petición, pero en niim 
g ú n  caso podía im plicar au to riza
ción p a ra  que modificase aquella; 
modificación que no cabe tom ar en 
consideración pór estar formulada 
fuera del plazo de la vigencia de la 
ley, a la que t ra ta  de acogerse,

S. M. el R ey (q. D; g .) ,  confor- 
m áadose con lo inform ado por la 
Comisión P ro tecto ra  de la P roduc
ción Nacional, la Sección corres-- 
pondiente de esa SuBsecretaría y  la 
Intervención general de la Adminis
trac ión  del Estado, se íia servido 
disponer que se considere desistido 
de su prim era  pcíúción de benefi
cios de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
a D. Juan  Moreno Luquc y se deses-.-: 
time, por im procedente, la fo rm ula
da en 8 de Julio ultim o.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  demás efectos. 
D ios-guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1923.

El .Tefe encargado del despacho,
ILLANA

Señor Oficial Mayor .de este M inis
terio.

limo. S r.: Visto expediente nú
mero 352 de protección a las indus
trias-, incoado a instancia de la S. A. 
Compañía Radiotelefonía y Riadiote- 
leg’̂ / í a  Hispano-Argentina, en .soli- 
citud de beiiefieios de ia ley de 2 de 
Marzo de 1917:

Resultando que previa la publica
ción reglamentaria preceptuada por. 
el artículo 54 clol Reglamento de 20 
de Diciembre de 1917, dictado para 
ejecución de lia mencionada ley, se 
remitió este expediente a informe de 
Ja Comisión Protectora de la Prodlic'-. 
cióri nacional, que en 20 de Junio Ío 
emito manifestando que proeede sea 
desestimada la petición, por no esíar, 
coínprcíidido el objeto socital de la 
entidad demandante entre los quo 
protege la expresada ley:

Resultando (¡ue la í^ección corrés-r 
pondiente de esa Subsecretaría es asi
mismo de parecer que se de.sestime 
la oeticióii, y de igual manera opina

la Intervención general de la AñinW  
nistración del Estado, a la que pasól 
el expediente por acuerdo de V. í. de, 
22 de Septiembre último: 

.Consideraado que es evidenle que] 
el objeto social de la entidad petín 
cioíiaria no cabe dentro de la base, 
de la ley a que se acoge, y conse'-í 
cuentemente no es aqreedor a la pi’ü-]' 
lección que dicho texto legal eonce-3 
de, por cuanto se trata de una So-; 
ciedad que no tiene ílnes .fabriles O' 
industriales, giiio meramente la 
ploLación de una concesión adfiiinis^: 
trativa del Gobierno argentino y dd 
las que fiudiera obtener del españolíf 

S. M. el Rey  {q. D. g.), conformáñW' 
dose con lo informado por la Gomi=i' 
sión Protectora de la Producción ná-s; 
cional, la Sección correspondiente de’ - 
esa Subsecretaría y la Intervencioir 
general de la Administración del E.s-j 
tado, se ha servido disponer que i 
desestime la petición de beneficios do 
la ley de 2 de Marzo de 1917, forirm-; 
lada por D. Julio Gasoliba üarboneíy 
como Director gerente de la Gompa-í 
ñía de Radiotelefonía y RadloteíeH,' 
grafía Hispano-Argentina, S. A.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardó a V. I. muchos años. Madrid,, 
31 de Octubre de 1923.

áil .Tefe encargado del despacho, ^
ILLANA

Señor Oficial mayor de G.3te Minis^;. 
terio

limo. Sr.: Visto el expediente ]iú-* 
mero 412 de jírotección a indus*^ 
trias , incoado por D. Pedro La Ro
sa y Pich, en solicitud! de beneficios* 
de la ley de 2 de Marzo de 1917: 

R esultando que previa la publica-*^ 
ción reg lam entaria, se rernilió eli 
expedienti0 a inform e dé la .Comi-=3 
sión P ro teo tora de la P roducción. 
Nacional, que en 20 de Junio úIfí-« 
mo lo emite, m anifesta 'ndo: '‘Qud 
siendo la única petición del solici-; 
tan te  el restablecim iento de una tas  
r ifa  especial suprim ida por la Com
pañía de F errocarriles  de Madrid 
a Zaragoza y Alicante, no cabe in-< 
fo rm arla  dentro de la ley de 2 de, 
Marzo de P9i7. Cierto que ésta  es.^ 
tablece como una de Fas form as de; 
protección el concierto coa las EmW 
presas de ferrocarriles  o con las naw 
vieras, en su caso, de ta rifa s  espé^ 
■ciales favorables al desarro llo  de la! 
industria ; pero como la; propia ley 
preceptúa que no pueden in fo rm ar
se esas "concesiones dê  ta rifa s  esW 
peciales, sino proporiiendp a: la yez
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eom peasaeiones que de Tos daños 
que ellas íes causen sea preciso dar, 
a las Gompañías concesionarias, la 
Gomisién ña venido tropezando ca-  ̂
da vez que el caso se le ha p rescn - 
iado, con la dificultad de determi
nar esas compensaeiones dentro de 

■la crítica y p recaria  situación ac-: 
tual de la eeoaom ía 'ferrovraria en 
mis relaciones con el Estado. Por 
esto no se puede in fo rm ar solóre _ 
el fondo de este expediente, acor
dándose que sea devuelto al Minis
terio  de Haelérida, para  desestima-^ 
éión d e 'la  pretensión aducida, que 
iror otro conducto podra reprodu
cirse euaQdo el estado actual de in
terinidad en m a te r ia  de tarifas  y de 
íe rro earriles  quede resuelto .”.:

R,esultan3o que la Sección corres-: 
pondiente a esa Subsecretaría se 
m uestra  conforme con la Co mis fon 
P ro tectora de la Producción Nacio
nal y de igual parecer es asimismo' 
la  Interveación general de la Admi
nistración dcl Estado, a la que pasó 
el expediente, por acuerdo de "V. I; de 
2 0  (1g Septiembre últim o:
■ Gonsiderando que, en efecto, no 
íTay medio hábil de o torgar al peti-: 
cionario el beneficio que solicita, 
por no haberse establecido el con
venio previsto ea l a .ley como p re 
vio a la concesión de beneficios que 
afecten a Em presas subvencionadas 
por el Estado,

S, M. el PtEY (q. D. ’g.)', confor-? 
m andóse con lo inform ado por la 
Comisión P ro tectora de la P roduc- 

tción Nacio'rjal, la Sección correspon
diente de esa Subsecretaría y la In-  ̂
terveneion general de la Adniinls- 
inación de.I Estado se ha servido re 
solver que se desestim e la petición 
'de benefrcios de la ley de 2 de M ar
zo de 1017, form ulada por P . Pe
dro La Rosa y PiclT.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
5’a 'su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 31 de Octubre de 1923.

El Jcíe Giií’iirgado dol dospacli©,

ILLANA
Beñor Osficial Mayor, de este M iais- 
\ i ie r io -

limo. S r.t Visto el expediente nú
mero 307 de protección a industrias, 
uiGoado por D. Manuel Gari, como 
Presidente del Consejo de Administra-: 
ción de la Sociedad anónima ‘‘Fosi- 
lex”, en solicitud de garaiilía de iii~ 
ierós para el capital invertido en la 
explotación de las minas de liiesei- 
guhr {harina fósil), de Liélor, al am

paro de la ley de 2 de Mar-zo de 1917: 
Resultando que tramitado regla

mentariamente el expediente, se re
mitió a informe de la Comisión Pro*  ̂
lectora de la Producción Nacional, que 
en 10 de Julio último lo emfite mani- 
festando que procede desíestimar la 
petición porque la industria para qce 
se pide tai beneficio no reúne las con
diciones nece,sarias para merecer la 
clasificación de “gran industria”, ni 
está demostrado que ninguno de ios 
demás beneficios de la ley sean iiisu- 
ficientes para su desarrollo:

Resultando que la Sección corres
pondiente de esa Subsecretaría se 
muestra conforme con la expresada 
Comisión y del mismo parecer es la 
Intervención general die la Admiriis-: 
tración del Estado, a la que pasó el 
expediente por acuerdo de V. I, de 22 
de Septiembre último:'

Considerando que, en efecto, para 
otorgar la garantía do interás es in
dispensable que la industria solici
tante merezca el calificativo deú“'gTan 
industria” y cpie los demás beneficios 
que la ley otorga no sean suficmnles 
para asegurar su normal desarrollo, 
circunstancias que no concurúan en 
el presente caso, según la Comisión 
Protectora de la ProducCvión NacionH!, 
cuyo informe es muy de tener en 
cuenta por la especial competencia 
que la Ley y Reglamento le atribuyen, 

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo infordtado por la Comi
sión Protectora de la Producción Na
cional, la Sección correspondiento de 
esa Suhsbcretaría y la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, se ha servido disponer que seb 
desestime la petición de garantía de 
interés al capital invertido, formulada 
por la Sociedad anónima “Eosilex” al 
amparo de la ley de 2 de Marzo 
(De 1917.

Be Real orden lo digo á V. I. párá 
su cGnocimiento y demás oléelos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, ' 
IIJANA

Señor Oficial mayor de este Departa
mento.

G O B E R N A C I O N

general, con la gratificación' ’de
6.000 pesetas anuales, con cargo al 
capítulo tercero, artículo del 
presupuesto vigente.

De Real oi^deii lo digo a if.. í .  
para  su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 8 do Noviembre'' 
de 1923.

El Subsocreíario eaeargatio del desimcftOá 

MARTINEZ ANIDO ; 
Señor D irector general de Sanidadi

IfriTHECW PfflüCA Y BEUS 
ARTES

, 4.

REALES ORDENES
Vacante en 5 del corriente ima' 

plaza de P rac tican te  topiquero eií 
el Hospital Clínico de la F acu ltad  • 
de Medicina de la Universidad Gen- t 
tra l, ,

S. M. ei r e y  v(q* D. g.) ua a is -  , 
puesto, de conform idad con lo qu^. 
previene el artículo 2.® del Real de
creto de 1.® dél actual, que dítjliá' 
plaza sea am ortizada. j

De Reai orden lo digo a V. S. pará^' 
su conocim iento y demás efeetíos.;; 
Dios guarde a V. S. m uchos añO‘S'o.' 
Madrid, 18 de Octubre de 1923^

El Jefe eiteargado del despacho,* 
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección 8A de este: 
M inisterio.

S. M. el R ey  (q. D. g.)' se ha se?-» 
yido d isponer:

i ^  Que se rectifique la Real óíh ; 
den de 24 de Septiem bre últim o, in 
se rta  en la Gaceta de 26 de dicho: 
mes, debiendo entenderse que Isf. 
plaza de Auxiliar de la Sección 
L etras, a que se refiere, es la 
M aestros, que se halla vacante en  
la Escuela Normal de Maestras de 
Cuenca, y no en la de Maesb^as, co
mo en ella se dice; y

2.  ̂ Que para  su previsión se dé 
un nuevo plazo im prorrogable de 
diez días, a contar desde la in se r- 

>ción de esta  Rea! orden rectificadas 
en la Gaceta, en Jas m ism as condi
ciones que .se señalan en la de 24 

¡ de Septiem bre pasado.

REAL ORDEN
limo. Sr.f S. M. el R ey  (q . D. g.) 

se ha servido nom brar al Subin»^- 
pector farmacéutico; m ilitar de se
gunda clase, en situación de dispo
nible, D. Gabriel "Romero Lauda, 
Jefe farm acéutico de esa Dirección

De Real orden lo digo a v. j. 
ra  su conocim iento y  efectos. Dio¥ 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1923.

El <T«fa encargado dcl deapacDo, ■
PEREZ Q. NIEVA

Señor Jefe de la Sección de Form a* 
ción del R.ersonal q Inspección.; ¡-
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lim o. Sr.: En virtud  de concurso 

previo de traslado,
' S. BI. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a  bien nom brar a D. Gabriel Alo
m ar S^illalonga, C atedrático num e
ra rio  de Lengua y L ite ra tu ra  caste
llana del In stitu to  general y técn i
co de B aleares, con el haber anual 
<}ue actualm ente d isfru ta ; habien
do dispuesto S. M. que la Cátedra 
de Lengua latina que, como conse
cuencia de e^ste nom bram iento, re 
su lta  vacante en el In stitu to  de B a
leares se anuncie p ara  su provisión 
al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
p ara  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. í. muchos años. 
Bladrid, 5 de Noviembre de 1923.
r ' E l .Tefe encargado del despaclio,

PEREZ G, NIEVA

iSeñor Ordenador de pagos de este 
■ M inisterio.

Méritos y  servicios de D, Gabriel 
> • Alomar yUlalonga,
. Es licenciado en Filosofía y Letras. 
 ̂ Fué nombrado Catedrático nume
rario en virtud de oposición y Real 
orden de 27 de Mayo de 1911.

Es autor de varias obras, alguna 
declarada de mérito por la Real Aca
demia Española.

Visto el expediente incoado por 
5el P atronato  de la Escuela de niños 
y n iñas de San Ju an  de la Cuesta, 
en el Ayuntam iento de Robleda (Za
m o ra), solicitando la conversión de 
la  m ism a en nacional, al am paro 
Idel Real decreto de 15 de dulio 
de 1921; y

Considerando que en diversas 
disposiciones, entre o tras en la 
llcal orden de 22 de Agosto próxi
mo pasado, se ha declarado con 
re ite ración  que el mencionado Real 
decreto de 15 de Julio de 1921 no 
ha tenido realidad ni eficacia p rác
tica por no acom odarse a la legis- 
ación general del M agisterio ni a 
Ds preceptos estatutarios:

V ista la Real orden, de 16 de M ar- 
l’ú do 192-2 y el párrafo 9.'̂  de la 
Ptcal orden de 7 de Septiem bre ú l
timo (G agkta del 1 5 ),
' S. BI. ©1 R ey (q. D. g.) ha re su e l
lo desestim ar lo solicitado en tan to  
la petición no se a juste  a los p re 
ceptos dichos.

De Real orden lo digo a Y, S. para  
'sil Conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a ’V. S. muchos años. 
Sía'drid, S de Noviembre de 1923.

^  Je fe  encargado el el despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección adm inis- 
V tra tiva  de P rim era enseñanza de 

Zam ora.

Vista la instancia  suscrita  por 
D. Em iliano Blorales Rivera, en so
licitud de que se le nom bre P ro fe
sor de Religión del In stitu to  de Ciu
dad Real, por hallarse  comprendido 
en la Real orden de 10 de Abril 
de 1920:

Considerando que la vacante fué 
producida en 6 de Septiembre ú lti
mo y no está, por lo tanto, com 
prendida en e l Real decreto de 1.* 
de Octubre próximo pasado, que 
dispone la am ortización de las p r i
m eras vacantes que se produzcan 
en todos los organism os del E s
tado:

Considerando que el interesado 
ha justificado y cumplido los ex tre
mos que exige la Real orden de 6 
de Abril de 1920, que dispone que 
cuando ocurra una vacante de P ro 
fesor de Religión en los In stitu to s  
de poblaciones donde existan E s
cuelas Normales, se provean desde 
luego en el que haya desempeñado 
él cargo de dichas Escuelas, siem 
pre que se hallen com prendidas en 
las disposiciones de 4 de Octubre 
de 1916 y 21 de Febrero de 1919, 
que soliciten la plaza dentro de los 
ocho días siguientes de producirse 
la vacante,

S. BI. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D, Em iliano Blo
rales Rivera Profesor numerario 
de Religión dél In stitu to  de Ciudad 
Real, con la remuner.'j^ión anual de 
2.50® pesetas, que percib irá con 
cargo ál artículo  7.°, concepto 7.”; 
del P resupuesto  corriente de gastos 
de este D epartam ento, y dem ás ven
ta jas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Bíadrid, 6 de Noviembre de 1923.

Ei] Jefe  encargado dol despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de pagos de este 
D epartam ento.

limo. S r . : En el pleito promovido 
por la Adhoinistración general del Es
tado (mntra las Reales órdenes de 10 
de Mayo y 6 de Junio de 1922, la 
Saha cuarta do lo contencioso-aumi- 
nistrativo del Tribunal Supremo ha- 
didado la siguiente; sentenda*

“En la villa y Corte de Bíadrid, á
1.0 de Octubre de 1923. en el pleito 
que en única inslamcia x)end0 ante

esta Sala entre D. José Rumorosa 
García, demandante, representado por* 
el Letrado D. Bernardo de Pablo, y 
la Administración general del Esta-i 
do, y en su nombre el Fiscal, deman-í- 
dada, sobre revocación o subsisten-: 
cia de las Reales órdenes dictadas 
por el Bíinisterio de Instrucción pú-; 
blica en 10 de Mayo y 6 de Junio 
de 1922:

Resultanao que o , ,>ose iiumoroso,' 
Maestro do Escuela do Camargo, do 
la provincia de Santander, ingresú 
por concurso en 19 de Octubre do 
1332, con el sueldo de 400 pesetas, 
fué declarado con plenitud de dere-i 
chos a los efectos del .Escalafón por 
Real orden do 6 de Junio de 1916, 
como comprendido en el artículo 31; 
del Real decreto de 19 de Agosto do 
1915 por tener oposiciones aproba-: 
das:

Resuiiando que por Reai ornen de 
10 do Bíayo de 1922 se declaró deíi-: 
nitivo el escalafón de 1.® de Junio 
de 1920 de las tres primeras series; 
de Bíaestros que publicó; y por otra 
Real orden de ÍS del mismo mes, y 
haciendo constar que del examen do 
la hoja de servicios del Sr. Rumoro-; 
so, resulta que éste no había oble-; 
nido plaza en oposiciones libres ó; 
restrin'gidas, habiendo adquirido la' - 
plenitud de derechos por gracia con-; 
cedida en el artículo 3!l del citadíí 
Real decreto de 19 de Agosto de 1915, 
fué incluido dicho Blaestro en la sb-; 
rie quinta, clasificándole en la mi;?- 
ma con arreglo a su antigüedad en 
los sueldos de 1.100, R25 y 625 pe-; 
setas, y fecha de su ingreso, por con-: 
sidecar, con vista de las Reales ór-; 
denes de 8 de Diciembre de 1918 y 
16 de Blarzo de 19i20, y los Reales 
decretos de 4 de Junio de 1920 y 7i 
de Octubre de 1921, que las cuatro; 
primeras series sólo están integradas 
por Maestros que han obtenido plaza 
en oposición, libre o restringida, ad-r 
quiriendo en su virtud, y con ante
rioridad al Real decreto de 19 de 
Agosto de 1915, plenitud de dere-, 
chos; por lo que no podía ser incluí-: 
do en ninguna de ellas D. José R u
moroso; y que en la serie quinta de 
las establecidas en la Real orden de 
16 de Blarzo de 1920 deben figurar los 
Bíaestros que disfrutaban 1.000 y 
1.100 pesetas antes de la publicación 
del Real decreto de Agosto de 19)15, 
sea cual fuese ía fecha en que des-; 
pués adquirieron plenitud de dere
chos, c[ue es el caso en que se hallá 
comprendido el Sr. Rumoroso: 

Resultando que, por último, pbr 
Eeai ordan de 6 de Junio siguiente 
se publican las series cuarta, quinta; 
y sexta de Bíaestros,, ordenatíias y ela-^
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¡isiílcadias con arreglo a lo dispuesto 
:en la Real orden de 16 de Marzo de 
H920, figurando en la quinta el se- 
fior Rumoroso con el número 6.420: 

Resultando que contra las citadas 
Reales órdenes de 10 de Mayo y 6 de 
Junio de 192i2 se ha interpuesto por 
p . José Rumoroso García, represen
tado por el Letrado D. Bernardo de 
Pablo, recurso contencioso-adminis- 
trativo, formalizando en su día la do- 
manda con la súplica de que sean 
aquéllas revocadas en el sentido do 
'que el recurrente no puede ni debe 
estar incluido en la serie quinta, 
^ino en la primera del Escalafón ge-, 
firal del Magisterio:
V Resultando que emplazado ei Lis- 
fcal para que conteste a la demanda, 
Ra evacuado el trámite solicitando se 
es'time la excepción de la competeii-; 
.ci'a que alega, y de no haber lugar a 
hilo, se absuelva a la Adminislración 
'general del Estado:!
■ [Vistos, siendo Ponente el Magis- 
írádo D. Antonio María de Mena; 
c (Visto el artículo 1.° de la ley de 22 
5de Junio de 1«894, que dice: ‘‘El re-j 
(curso contencioso-administratiyo po-: 
5drá interponerse por la Admmístra- 
(cióií o por los particulares contra 
Resoluciones administrativas que re-, 
iunan los requisitos siguientes: p ri
mero, que causen estado; segundo, 
(que manen de la Administración en 
(el ejercicio de sus facultades regla- 
idas; tercero, que yulneren un dere- 
Rbo de carácter administartivo esta
blecido anteriormento en favor dei 
■(demandante por una ley, un regla-; 
Rnento u otro precepto administra- 
íiyo í
y {Visto el artículo 4.^ caso 3.® de la 
3ey de 22 de Junio de 189'4, que dice í 

eorresponderán al conocimiento 
ide los Tribuales de lo Gontencioso- 
Sidminlstrativo,.. Las resoluciones que 
’̂ sean reproducción de otras anterio-; 
Res que hayan causado estado y no 
Rayan sido reclamadas, y las conílr-; 
.matorias de acuerdos consentidos por 
jid haber sido apelados en tiempo y 
íprm a.”
y iConsiderandó que lá Real orden dé 
ks (de Mayo de 1922 dispuso que ddií 
?psé Rumoroso fuese incluido en la 
iserie quinta del Escalafón general 
Sel Magisterio, clasificándole en iá 
imSsma con antigüedad en los sueldds 
Be l.KK), 82'5 y 625 pesetas, y fecha 
Be su ingreso, y, por lo tanto, si al 
(clásMcarle en dicha (serie se lesio- 
SOap los derechos que el actor alega, 
fundándose en la Real oLden de 6 de 
Jupdo; do Í9i6, para ser tenidds para 
jU^é( los efectos legales como Macan 
Jjro; con plenitud de derechos, es evi-  ̂
Henté que e^e (agravio no puede ema-.

iiar de la Real pT̂ den impugnada de 
6 de Junio de 1922, que incluyó al 
actor en la serie quinta con el nú
mero que le correspondía, pues esto 
fuó mera ejecución de lo ya manda
do por la Real orden do 18 de Mayo, 
que el actor consintió por no haber
la reclamado en tiempo alguno; por 
lo que es de estimar la excepción de 
incompetencia que el Ministerio F is
cal alega, y que debe ser apreciada 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4.0, caso 3.o de la ley re 
guladora de esta jurisdicción:

Considerando que el actor, al con- 
seiilir ía Real orden de 18 de JMayo, 
ha reconocido que está bien clasifi
cado en la serie quinta del Escala-^ 
fón, y, por lo tanto, no tiene dere
cho preexistente alguno para pedir 
que se incluya en la serie primera, 
y la Real orden que aprueba dicha 
serie, en la que el actor no está in
cluido, no puede ser impugnada por 
éste en vía contenciosa, porque no 
reúne, en cuanto a él, el requisito 
que exige el artículo 1», caso 3.» de 
la ley de 22 de Junio de 

Fallamos qué debmos estimar y 
estimamos la excepción alegada por 
el Ministerio Fiscal, y en su virtud 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la de
manda interpuesta a nombre de don 
José Rumoroso García contra las 
Reales órdenes expedidas por el Mi 
nisterio dé Instrucción pública y Be-; 
lias Artes en 10 de Mayo y 6 de Ju 
nio de 1922.”

V S. M. el REy (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que se cumpla la 
preinserta sentencia en sus propios 
términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de .1923̂

E l Jefe encargado del despac&o^

PEREZ G. NIEVA

Señor Encargado dél despacho de la 
Dirección genercvl de Prim era .en..- 
eeñanza.

F O M E N T O
r

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g :i  

se ha servido disponer quede 
efecto la Real orden de 24 de 
tubre últim o, por la que ingres.óífltí 
el servicio activo del Cuerpo de^®®p 
genieros Agrónomos el A sp iran te 
núm ero i  del mismo, D. José da 
jCas.a Calzada, y la Orden de 26 del

mismo mes de la D irección genéral 
de A gricultura y Montes destinán-^ 
dolé al Servicio C atastral del Mi
n isterio  de Hacienda; y que esta  
anulación de nom bram iento y des
tino se publique en la G a c e t a  d e - 
M a d r i d .

De Real oraen lo mgo a iv. I.. 
p ara  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. (Madrid, 9 de Noviembre, 
de 1923.

Ei jcre encargaco del degpacli^ 
JOSE V. ARGHB

Señores Jefe encargado del despa
cho de los asuntos del M inisterio 
de Hacienda y D irector general 
de A gricultura y Montes.

TRABAJO, COMERCIO-E IN DUSM A

REAEES ORDENES 
Excmo. S r.: Vista la instancia de la  

Sociedad Patronal de los gremios de 
yinos, aguárdientes y licores de la. 
Sociedad Vinos de Mesa de Madrid, en 
solicitud de que quede sin efecto Ja 
Real orden de este Ministerio, fecha 9 
de Agosto último, sobre régimen de 
las tabernas y expendedurías do be
bidas alcohólicas. •

Resultando que los solicitantes se 
fundan en que hay una infinidad de 
establecimientos, como cervecerías, 
colmados, restaurantes, con mostrader 
de detall, tiendas de fiambres, ultra-r 
marinos, merenderos, bares, etc., que 
no son tabernas ni expresamente es-: 
tablecimientos de bebidas alcohólicas, 
a pesar de venderse en ellos los mis
mos productos de dicha clase y en 
mayor abundancia de calidades; que 
en el mes de Mayo de 1918 la Socie
dad La Viña y la Patronal de los gre
mios de vinos, aguardientes, alcoholes- 
y licores nacionales y extranjeros, pac
taron jornada de trabajo con su de
pendencia, y posteriormente, con mo
tivo del Real decretó^ estableciendo la 
jornada legal de ocho horas, los ante
riores pactos fueron modificados en 
el sentido de trabajar diez horas la 
dependencia con una compensación de 
aumento de sueldo; que al publicarse 
ahora la Real orden de 9 de Agosto 
Bncuentran ios ijecurrentes lesión para 
sus intereses, toda vez que vienen 
mai^eniendo abiertos sus estableci
mientos desde las seis de la mañana 
hasta las doce de la noche, si biei? 
cumpliendo la jornada de trabajo y 
las horas de descanso para las comi-< 
das de la dependencia; que al cumplir^»
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fa disposición de referencia ten- 

' drían q̂ ue prescindir de parte del per-,
’ ^onal y proceder .a la rebaja dei 05 
Ipor, lOQ en los salarios aciiiales; que 
sus estairlecimienios son puraniente 

í rnercantiies, saneados y de costum-, 
-}}res morales, porque casi on su tota-, 
llidad no admiten clientela de velado- 
' ;res, barajas, dominó, reservado, ni 
 ̂ningima distracción ni servicio ínter-.
‘ no, sino que se sirve do pie al consu- 
í, midor dix^ecto, siendo la mayor parte 
i de las ventajas para cl consumo del 
Idomicilio del comprador.

Considerando que los cafés, tanto 
iJos particulares corno los de casinos y 
Í f̂círcuios de recreo y los cafés cconó- 
emicos no están comprendíi-?3 en la 
iüeal orden de 9 de Agosto, disposl-. 
’>i.óa £|ue se refiere exclusivaaiento a 
vías tabernas y expendedurías de be- 
■!3bidas alcohólicas, y que los bares y 
iic.aiitinas estarán comprendidos en di- 
itcha disposición si tienen carácter de 
fltahernas, por ejercer el mismo tráfico 
fjgne este género de establocimienlos, y 

lo estarán si funcionan como ca- 
Jféa económicos p como casas de co- 
I midas,
 ̂ Considerandd que para lá elasiflcá-: 
|c i to  y distinción de tabernas y casas 
|de eomidas existen diferentes dispo- 
It^lciones, entre ellas el párrafo según-: 
fSp del artículo del Real decreto de 
• de Enero de 1908,
;i Considerando que reglamentaria- 
Jnente tienen que abstenerse los es- 
.tabletcimientos que vendan bebidas al-: 

ADohdli'Cas de despacharlas al copeo du
rante laa horas en que las tabernas 

' hah de permanecer cerradas, cosa ya 
perceptuada en la Real orden sobre 

' descanso dominical de SO de Enero de 
■ iL9i08, por lo que esta disposición 'debe 
! considerarse extendida a las horas de 
: cierre de las tabernas, 
í IConsiderando que a la disposición 
qué resuelva la instancia de referen-:

: Cia debe dársete carácter general y 
' publicarse en la Gaceta de Madrid .

yisio  el informo del Instituto de 
' Reform as Sociales, y de acuerdo con 
: ^  mismo,
' S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
I bierí disponer;
¡ [1.̂  Desestimar la instancia en que
‘ Ja Sociedad patronal de los gremios 
; de vinos, aguardientes. 3̂ lico;res y ia 
: Sociedad yinos de Mesa de Madrid 
 ̂ ísoiicitan se deje sin efecto la Real 
i prden de 9: de Agosto iMiimo, y  
j ■ ffacer extensiva la. Real orden 
j de 39 de Enero de. 1008, relativa al 
-b deseaoÉo dominical, al presen Le caso,
• y ^  iü  consecuencia ..que so p.cohíba

a los cafés, colmados, restaurantes con ■ 
mostrador al detall, ultramarinos, ba
res, merenderos y fiambres la expen- 
dición al copeo de las bebidas alcohó
licas que consiituj'en el tráfico habi
tual de las tabernas, durante los 

períodos en que éstas permanecen 
cerradas, determinándose por las Jun
tas locales de Reformas Sociales las 
bebidas que lian de considerarse en 
cada población como habitual comer
cio do las tabernas, a fin de que los 
establecimientos antes enumerados se 
abstengan de expenderlas en las horas 
de cierre de dichas tabernas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1903.

m Jefe encar< âc!o Ct.el despachOj 
A. GAROIA

Señor Presidente del Instituto de Re-: 
formas SociaíeSa

limo. Sr.T iVista la instañeia  siis"- 
c rita  por D. Pedro G arcía Ortega, 
Auxiliar de segunda clase de este 
D epartam ento, en súplica de que se 
le conceda p ró rroga de un mes de 
la licencia que por enferm o d isfru 
taba, a cujm instancia  acom paña 
certificación facu ltativa que ac re 
d ita  la continuidad de su enferm e
dad:

Considerando que el artículo  53 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918 au toriza la p ró rroga de la 
licencia por enferm o siem pre que 
se haga de Real orden ,v se publique 
en la G a c e ta  d e  M adrid , j  que el 36 
del mismo Reglam ento determ ina 
que las licencias p o r enferm edad 
se entenderá que los interesados 
hacen uso dq ellas el día en que se 
recibe la orden de concesión, así 
como que las disposiciones vigen
tes prescriben que en la p ró rroga 
de licencia por enferm o d isfru ta 
rán  en los quince prim eros días de 
la m itad del haber correspondiente 
'h la quincena, y que los fu ince si
guientes serán sin haber de clase 
alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Pedro García 
Ortega, Auxiliar de segunda ciase 
de este D epartam ento, p ró rroga de 
un mes de la licencia que d isfru ta  
por enfermo, que k- fué co.ncodida 
por Jleai orden de 4 de Octubre de 
1923; d isfru tando los quince p ri
meros díaa do la m ism a la m itad 
del haber m ensual-de dicha quin
cena, y los , .quince si guien tos. sin 
sueido alguno, ']ai)iendo do con tar

se dicha prórroga desde el día 7 dci 
corriente, por expirar la lioencia 
que d isfru taba el día an terio r.

De Real orden lo digo a T. I, pa-̂ » 
ra  su conocimiento y efectos. Dioa 
guarde a V. I. m uchos años. Ma-. 
drid, O de Noviembre de i 9,23.

E l Ji'fe encargado dcX despaeÍKJi,

A. GARCIA , ■ í

Señor Ordenador de Pagos por ObU-»’̂ 
gacioiies de este M inisterio. ‘

'Exorno. Srf: Vistos los' reciirso .t 
de alzada in terpuestos por D. Fe-: 
derico E stoa Bermúdez contra pro^ 
videncia del Gobernador civil de. 
Iñigo, fecha 19 de Mayo de este año.s; 
por la que anuló las elecciones ve-  ̂
rificadas en 18 de Febrero p ara  la 
renovación de la Ju n ta  local do Re-« 
form as Sociales de' Ríotorto, y con-: 
5‘tra  la providencia de la m ism a au-« 
toridad, fecha 8 de Septiembre, que 
confirmó una nueva elección veri-» 
ficada en 24 do Jun io :

R esultando que D. Luis CasalLF 
Casas, p ropietario  vocino de Río-  ̂
to rio , acudió al G obernador civil do’ 
Lugo exponiendo que, por v irtud  
de las Reales órdenes de 3 de Enero; 
y 10 de Febrero del corriente año, 
re la tivas a la renovación de las 
Ju n ta s  locales y provinciales de Re-: 
form as Sociales, se señaló el día 
18 de Febrero p ara  las operaciones' 
del escrulinto, im poniendo a tô si 
Ailcaldes la obligación de dar a co-« 
nocer aquella fecha por medio de 
edictos, bandos y demás medios do; 
publicidad que fuesen necesarios,, 
sin que el Alcalde de R.íotorto hu^ 
biese cumplido ese precepto, lo cual 
prueba que no hubo elección, y qiui; 
si aparece celebrada, fué de una’ 
m anera clandestina, según dem ues
t ra  la copia de un acta n o ta riá l qim 
acompaña y un atestado (Suscritíf 
por cinco vecinos do R íotorto: 

R esultando que remitid-a dicííá] 
instancia  a inform e del Alcalde, 
te lo evacuó m anifestando que ]̂ 
efectivam ente, tuvo Tugar la reno-c 
vación de la  Ju n ta  local de aquel 
Ayuntam iento, según eonsta en u n  
expediente instru ido que obra en  el 
Archivo m unicipal; pero que a ía 
elección celebrada con ta l objeto, y, 
que fué presidida por un  Goncejal 
suspenso, no se I0 dió publioidaci 
alguna, ni se fijaron  convocatoriáa/' 
edictos ni bandos, sino que todo se; 
hizo de una m anera cíandestina, 'ai 
pesar de que en el expeéiente apan 
rece haberse rem itido edictos a io í  
Alcaldes de barrio  para  que los hi«í 

^pleran publicar bn Jas parjog^u^^;
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respectivas , observando tam bién 
alguna omisión en la lis ta  de pa-. 
¡tronos con derecho a vo tar:

■Kesuiiando que el Gobernador, en 
19 de Mayo del cornente año, de- 
claró nulo todo lo actuado respecto 

■a la elección de referencia, dispo
niendo que se verificara de nuevo: 

Resuiiando que contra esta p ro - 
.Videncia ha recurrido  en alzada añ 
ile este M inislorio D. Federico E s- 
itoa Bermúdez, afirrncando la validez 

, de la. elección verificada en 18 de 
cEebrero y pidiendo que se deje sin 
^'efecto j a  providencia recurrida : 

¡Resultando que el Alcalde de Río- 
torto, por decreto de 26 de Mayo 
ñliimo, señaló el 10 de Junio pa
ra  que so celebrara nueva elección, 
que después, en el 4 del mismo 

^mes, trasladó  al 24 de Junio:.
' Resuiiando que contra  la nueva 
élección reclam ó D, Federico E s- 
í lo a ante el Gobierno civil, cjue por 
providencia del 8 de Septiem bre 
confirinó esta  últim a elección, con
tra  cuyo acuerdo se ha alzado tam 
bién el Sr. E stoa ante este M inis- 
i t e r i o ■
‘ Considerando por lo qué hace al 
p rim er recurso  que las Ptcales ó r
denes de 3 de Enero y id  de Febre-< 
ípó; de este año establecen reglas, 
las  cuales es necesario  a ju s ta r  a 
las operaciones de elección de las 
Ju n tas  locales de Ptcformas Socia
les, figurando entre dichos precep
to s  los que se refieren a la publi
cidad del día y hora en que han de 
yerificarso los escrutin ios, a fin de 
que llegue a conocim iento de pa-^ 
tronos y obreros:

Considerando que según' re su lta  
aprobado en el expediente, el Al- 
?;alde de R íotorto no publicó ni fijó 
Pn los sitios de costum bre edictos 
■ñi bandos anim ciando el día de la 
élección y escrutinio, y que, según 
'resulta tam bién de o tros docum en- 
'tos unidos al expediente, tam poco 
;s-é llevaron a cabo las elecciones el 
!día 18 de F eb rero : 
i* Considerando que por xt, in irao - 
,t>ión m anifiesta de las Reales órde
nes catadas, com etida por el Alcal
de, la providencia del Gobernador 
dé Lugo fecha 19 de Mayo está  
a ju stad a  a derecho, y procede, por 
tan to , la  desestim ación del re cu r-  

del Sr. E stoa y la confirmación 
édel acuerdo gubernativo: 
i Gonsiderando, por lo que respec
ta  al segundo recurso , que la elec
ción celebrada el 24 de Junio ado
lece de un vicio de nulidad, ya que 
[BM decretó por el Alcalde, con no
toria iRcompetencia, porque la fija-’ 
;ciórí de, ks, fechas para  estas elec-c

clones es facultad privativa ele este 
D epartam ento, con arreglo a las 
Reales órdenes ya citadas, y ade
m ás porque habiéndose in te rpues
to el prim er recurso  del Sr. Estoa, 
no ha debido el Alcalde señalar fe
cha para  la elección antes de cono
cer la resolución de aquél, por lo 
cual es procedente estim ar este se
gundo recurso y revocar la provi
dencia gubernativa que aprobó esta  
segiinda elección:

Mistos los inform es del In stitu to  
de Reformas Sociales y  de acuerdo 
con los mismos,

S. M, el PiEY (q. D. g\) ha tenido 
a bien desestim ar el prim er recu r
so deí D, Federico Estoa y, por lo 
tanto, confirm ar la providencia doi 
Gobernador de Lugo de 19 de Mayo, 
que declaró nula la elección de la 
Ju n ta  local de Reform as Bócialcs de 
Ríotorto, veriñcada en lo  ue F e
brero últim o, Y estim ar el recurso  
del propio interesado contra la p ro 
videncia de la m ism a Autoridad, fe
cha 8 de Septiem bre próximo p a 
sado, que confirmó una elección 
indebidarnente ce 1 ebrada en 24 de 
Junio, cuya providencia se deja sin 
efecto; y como consecuencia de to - 

Rlo, que se proceda a nueva elec
ción, que deberá celebrarse xon  to 
dos los requisitos exigidos por las 
'Reales órdenes de 3 de Enero y 10 

‘de Febrero de este año, señalán
dose para el acto el día ÍB del co
rriente.

De Rea! orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid,; 3 de ^Ifoviembre 
de 1923.

El Jefe CQcargado deí dcí̂ eaclio,
A. GARCIA

Señor Gobernado^ do Lugo.

Yisté el recurso de alzada inter
puesto por D, JuEin López Martíaez, 
como ̂ Alcalde-Presidente del Ayunta
miento dé .ü le ila  del Campo (Alme
ría), contra acuerdo do la Delega
ción Ptogia de Pósitos de 26 de Marzo 
próximo pasado::

Resultando que con íechas 28 de 
Septiembre y 6 de Novieml>re de T922 
fueron dirigidas por D. Juan López 
Martínez a la Delegación Regia de 
Pósitos dos instancias, en las que, 
como Alcaldie-Presidente del AyuntrO- 
miento de Uleila del Campo, solici
taba en nombro de la Corporación 
nnm icipal::

lA Que se dejara sin efecto el 
nombramiento de comisionado espe
cial, hecho por la Sección provincial

de Almería en favor del Agente eje-^ 
cutivo D. Pedro Maturana Carmena, 
por entender la Alcaldía que dicha 
Beceión carecía do facultades para 
hacer tal nombramienlo.

2A Quo se obiigara a dicho Agen
te a devolver a los deudores las cao- 
iidados cobradas en concepto de gas
tos y costas por la tramiiacLm de 
ios expedientes de apremio. .

Que asimismo se diera arde.p 
al repetido Agente de que ingresara 
cu las arcas del Pósito el importe d? 
ia subasta de la finca, propiedad do 
la deudora (toña Isabel Navarro^ cuyo 
imporle, según los reclamantes, es
taba en pcaler del citado Agente. '

4.̂ " Que so autorizara a ios Admi
nistradores del Pósito para ol co-í 
bro do las reiribuciories legales que 
les coTTcspondon percibir desde el 
año 1917.

Que se anulara la providencia 
■ del Jefe de la Sección de Almería qm? 

denegó., la concesión de préstaina a 
varios Concejales; y

Que para el cobro de la dea- 
d!a que con el Pósito de ülcila tiene 
eontraída el AgentO’ D. Pedro Malm- 
rana se le siga expediente de apre
mio, revocándose, por tanto, la ordea 
de la Sección, que dispuso se ingra-^ 
saran en las arcas.d^l Pósito, a cuon^i 
ia de dicha deuda, los derechos qua 
correspondan al Agente:

Piesuliando cine la Delegación Re
gia de Pósitos, por acuerdo de 26 de 
Marzo último, desestimó en todas sus 
partes las instancias presentadas, ab
solviendo al Agente ejecutivo do ia 
denuncia contra él presentada, reía- 
tiva al asunto de la deudora doña 
Isabel Navarro; y que contra esto 
acuerdo ha interpuesto recurso de 
alzada ante este Ministerio D. Juan 
López Martínez, en la representación 
que ostenta, insistiendo de nuevo cñ 
las seis peticiones formuladas anís 
la Delegación Regia, y solicitando en 
su consecuencia la reyocación dol 
acuerdo recurrido

Resultando que recibido el expe-; 
diente en la Sección de Recursos de 
este Ministerio, so solicitaron con fe
cha 7 de Agosto determinados ante- 
codentes., que se consideraron preci
sos para la resolución del recurso, 
c uyo 3 a 11 tecedentes f uoron re m i ti d • • s 
en 24 de Beptiembrc últim o: 

Considerando, respecto a la priiue-; 
ra cuosiión planteada, o sea la dq 
que se dejo sin efecto el nombra-; 
nú.ento de comisionado especial, he-: 
cho a favor do I), Pedro Maturanrq 
(a.ie difiio nombramiento apareceple- 
namento jusliílcado en el expediento,, 
pues según informe del Jefe de Iv 
Bección de Almería, en el Aymiit-ay
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miento de Uleila del Campo se ve
nían dosobedeeiendo las ordenes da
das por dicho Jefe, de que así como 
se consignaba en el anverso de las 
cartas de pago la cantidad debida ai 
Pósito, se consignara del mismo mo-̂ . 
do, en el dorso, la relación detallada 
de lo que el deudor satisfacía por k?s 
concepiüs de recargos y costas; y ha
biéndose expedido varias carteas de 
pago, que además de carecer de este 
requisito tenían equivocada la liqui
dación del principa], la Sección en
vió al comisionado con el fín de que 
subsanara estos defectos, para quecos 
deudores pudieran tener en todo mo
mento justificantes de los pagos que 
efectuaban y exigiera el exacto cum
plimiento del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, en cuanto dispo
ne en su artículo 11 que el Deposi
tario se haga cargo de las cantida
des devengadas por el concepto do 
gastos y costas, cosa a que venía re- 
si st i ó nd o s e d i c h o Depo sitai’ i o .

Considerando, por lo que rospecta 
a la petición del recurrente, de que 
se olnigue al Agenle a devolver a los 
deudores las cantidades cobradas en. 
concepfo de gastos y costas, que si 
bien es cierto que el artículo 17 del 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1909 dispone que los gastos que se 
produzcan en los expedientes ere apre
mio en su eevundo grado correrán 
a cargo de los Agentes ejecutivos, 
esta disposición debe racionalmen
te entenderse en el sentido dé que 
dichos Agentes y no la Adminis
tración son los obligados a suplir 
los gastos que ocasione la instruc
ción de Jos expedientes, que por ser 
previos al pago par el deudor han 
de ser anticipados; pero no excluye, 
antes es lógico, que quien anticipó 
los gastos se reintegre luego de ellos, 
pues de otro modo so daría el caso de 
que el Agente ejecutivo gastara en la 
instrucción del expediente mayor can
tidad de la que pudiera correspon- 
derle por refribución legal, doctrina 
que está corroborada por el arrículo 
22 del mismo Real decreto, donde se 
dciermiria que el apremio contra los 
rcsporiSables directos o subsidiarios 
consistiría, en el 5 por 100 del total 
de.scubierdo, con los recargos y gas
tos seguidos contra el deudor decla
rado irisolventc; y sería absurdo que 
el apremio contra el deudor compren
diera los gastos si de éstos habían de 
ser abonados por el Agente ejecutivo: 
- Considerando que la Real orden 
dictada por' este Ministerio,' a que 

, hace alusión el recurrente en es- 
; crito, no puede tener aplicación al 
I caso presente, ya que dicha Real or

den, que es de fecha 21 de Febrero, 
resuelve una cuestión completamente 
distinta a la que se plantea en este 
recurso, estableciéndose en la misma 
que el Agente ejecutivo devolviera las 
cantidades q*je indebidamente cobró 
como  ̂principal de las deudas, sin ate
nerse a las condonaciones concedidas 
por la ley de 23 de Enero de 1905, por 
cuya razón esas cantidades no pudie
ran ser exigidas y el Agente no pro
cedía con legalidad reclamándolas, a 
sabiendas de su condonación, caso 
que, como se ve, no tiene relación al
guna con el actual, en que el Agente 
ha cobrado en concepto de gastos y 
costas cantidades a que tiene derecho, 
según la ley:

Considerando que carece -de todo 
fundamento la denuncia, presentada 
contra el Agente D. Pedro Maturana 
a consecuencia de la subasta de una 
finca embargada á la deudora doña 
Isabel Navarro, porque la insinuación 
cpue hacen los recurrentes de que di
cha finca se la había adjudicado a sí 
mismo el citado Agente, nejando de 
ingre.^ir su impobí^ en las a^ a s  del 
Pósito, está, dc.svirtuada en el expe
diente con los oficios del Jefe de la 
Sección de Almería, tedias 27 de No
viembre de 1922 y 29 de Enero ú lti
mo, según los cuales la subasta de di
cha finca tuvo lugar en el mes de Di-, 
cicmbro próximo pasado, adjudicán
dose a dos. licitadores que nada tienen 
que ver co.n el Agente, y los cuales 
habrán ingresado el importe del re
mate en las arcas del Pósito, toda vez 
que sin la. carta de pago acreditativa 
de haberlo efectua.do no habría podido 
otorgarse ante el Notario la escritura 
de adjudicación de la finca:

Considerando, por lo que se refiere 
a retribuciones legales, que la re
gla 2.' de la circular de 22 de Marzo 
de 1907 dispone que dichas re triba- 
cionois sólo pueden percibirlas los ad
ministradores de los Pósitos que ha
yan satisfecho el contingente y que 
no tengan deficiencia alguna en la 
marcha administrativa deP Estableci
miento; y en el caso, actual está ple- 
nanieníe probado que tanto el recu
rrente D, Juan López, como D. Ramón 
Ponce y D. Pedro .Sáez, cuentadantes 
del Pósito, realizaron en los años 1918 
a 19'21 hechos que fueron debidamen
te comprobados en una visita de ins
pección girada en el año 1921, tales 
como retener en su poder cantidades 
pertenecientes al Pósito y tram itar 
expediéirles de subastas de fincas con 
(lefectos tan ostensibles que tuvieren 
ciue ser sancionadOiS con la anulación, 
cuyos hechos les privan de la per- 
/ ‘ODción de retribuciones:

Considerando que la p re tensión  
de los recu rren tes de que se anule 
la providencia del Jefe de la Sec
ción de Pósitos de Almería, que de
negó la concesión de préstam os a 
varios Concejales, no debe en m o
do alguno ser atendida, ya que és
tos, por su relación directa con el 
Pósito, no pueden constitu irse  en 
deudores del mismo, pues ello des
v irtu a ría  por completo el sentid ó 
de la le\" de 23 de Enero de 1906 
desde el momento en que si se con
cedieran préstam os a los Conceja
les vendríam  recaer en una m ism a 
persona la responsabilidad que co
mo deudor directo le es exigible,*. 
con la subsidiaria que en caso de 
insolvencia corresponde a los Con
cejales que acordaron el préstam o, 
siendo por ello perfectam ente v á 
lida y a ju stada  a derecho la prov i
dencia del Jefe de ia Sección de 
A^lmería, cuya revocación p re ten 
den los recu rren tes; y si, como és
tos afirman, en alguna ocasión se 
han concedido préstam os a Conce
jales, ello 110 debe constitu ir un 
precedente, ya que ese acuerdo, si 
alguna vez se ha tomado, fué en 
contra de lo preceptuado en las d is
posiciones legales:

Considerando en cuanto a la deu
da que con el Pósito de Uleila tie 
ne el Agento D. Pedro M aturana, 
que dicha deuda no ha debido con^ 
trae rse  por ser contrario  a los p rin 
cipios de ética, y, por consiguien
te. que el Pósito debió denegar a 
dicho Agente la petición de p ré s ta 
mo; pero que, ante el hecho consu
mado de la concesión, debe segu ir
se para  el rein tegro  el procedim ien
to ejecutivo, como para  estos ca-- 
SGS previene la legielación de P ósi
tos, ya que de otro modo se darla  
al Agente deudor un tra to  de p ri
vilegio en relación con los demás 
deudores a estos E stablecim ientos, 
en perjuicio de los m ism os:

Considerando que para que en lo 
sucesivo no vuelva a darse el caso 
m encionad^ ^Rí eriorm ente ccnvie- 
ne llam ar la ..vuición de la D elega
ción Regia para  que dé orden a las 
Secciones provinciales de negar su 
aquiescencia a la concesión de 
préstam os a los Agentes e jecu ti
vos, ya que por la relación que di
chos funcionarios guardan con los 
Pósitos no pueden constitu irse , sin 
quebran tar principios de índole m o
ral, en deudores de los mismos,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido’ 
a bien desestim ar el recurso  de a l
zada in terpuesto  por D. Ju an  López 
M artínez, vecino de Uleila del Cam
po (A lm ería), contra  acuerdo de la
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Delegación Regia dé Pósitos de 26 
"(le Marzo próximo pasado\ dejando 
[éste firme, salvo en la parte  que^se 
refiere al re in tegro  de la deuda que 
tiene contraída el 'Agente e jecu ti- 

viVO, contra el cual debe seguirse el 
adecuado procedim iento de ap re 
mio.
;i De Real orden lo digo a V. S. para  
[su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. S., 
m uclios años. Madrid, 6 de Noviem- 

-J^re de 1923.
E l Je fe  encargado del dcspaclio, '

A. GARCIA

Señor Jefe encargado del despaclio 
de la Delegación Regia de Pó
sitos.

muchos años. Madrid, 6 de Noviembre 
de J923.

E l Jefe encargado del despaclio»

A. GARCIA
Señor Presidente del Instituto de Re

formas Sociales.

ADMINISTRACION CENTRAL
DIPAETAMENTOS M llg lE B IiL E S

ESTADO

Exemo. Sr.': Vista la comunicación 
del Instituto de Reformas Sociales de 
fecha 31 de Octubre último:
'“ Resultando que el mericionado Ins
tituto manifiesLci que ha examinado el 
expediente promovido por D. Barto
lomé Pon3 Rayó, vecino de Palma de ' 

pMallorca (Baleares), sobre calificación 
definitiva para una casa que para ha
bitación propia construyó en aquella 
ciudad, calle de Beatriz de Pinos, nú
mero 91, del Ensanche, y que en. el 
mismo aparecen cumplidas todas las 
formalidades legales, habiendo sido 
otorgada la calificación condicional 
por Real orden de fecha 27 de Sep
tiembre- de 1918:

Considerando que acompañándose á 
dicha comunicación la instancia' del 
interesado solicitando la calificación 
definitiva, y el nuevo informé de la 
Junta de Fomento de casas baratas en 
sentido favorable a la pétición, queda 
'justificado que se ha cumplido en un 
Jodo con las disposiciones estableci
das en los artículos 135 de la ley de, 
Casas baratas de 12 de Junio de 1911 
y áO del Reglamento para su aplica
ción de 14 de Mayo de 1921, y que por 
lo tanto es procedente acceder a la 
calificación definitiva solicitada pop 
haber justificado nuévamente el inte-: 
resado que por sus ingresos tiene de
recho a ser beneficiario,"con arreglo a 
ios referidos preceptos :•
? Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
-disponer que procede acordar la  ca
lificación definitiva solicitada por don 
Bartolomé Pons, vecino de Palma de 
Mallorca (Baleares). • j

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E.

B U B SE O ñm A m ik
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul do E spaña en Gran 
partic ipa a este M inisterio el fa 
llecim iento del súbdito español Jo 
sé Gonzálvez y Pastor, natural de 
Muchamiel (A licante), ccurrido en 
aquella ciudad el día 20 de Febre
ro próximo pasado.

Madrid, 5 de Noviembre de 1923. 
El Subsecretario, F . E spinosa ^de 
los Monteros. ,

El C ónsul'‘de España én Toulou- 
se partic ipa a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español 
Francisco H urguía Gochi, nacido en 
Bilbao el día 15 de Mayo de 1899, 
hijo de F rancisco y Juana, de ofi
cio jornalero .

Madrid, 3 de Noviembre de 1923. 
El .Subsecretario, F. Espinos,<,a de 
los M onteros.

El Cónsul de E spaña en la Ha
bana participa a este Ministerio la 
■demencia del súbdito español F au s
to Rodríguez y Martín, convocando 
a los fam iliares del mismo para ser 
oídos en el expediente que se t r a 
m ita.

Madrid, 8 de Noviembre de 1923, 
El Subsecretario, F. E spinosa de 
los Monteros.:

El Cónsul de España eri la Ha
bana partic ipa a este M inisterio la 
deñiencia del súbdito español Ar- 
senio Collado Hoz, convocando a 
los fam iliares del mismo para  ser 
oídos en el expediente que se tra
mita,

Madrid. 7 de Novir^mbre 1923, 
El Subsecretario, F. E spinosa do 
los M onteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana partic ipa a este Ministerio 
que el Juzgado de primera-4 ftfitan
d a  del Este, dé aquella capilollr hA 
publicado un tercero y últimtj udic-í 
to llamando a los que se c ^ u n  cpn 
derecho a heredar al súbdito es
pañol Ramón Sierra y Sánchez, pa
ra que comparezcan a reclamarla 
ante ese Juzgado,

Lo que se hace público para co
nocim iento general.

Madrid, 7 de Noviembre de 1923. 
El Subsecretario, F. Espinosa da 
los Monteros.;

GRACIA Y JUSTICIA

T ít u l o s  d e l  r e in o  ‘  ̂  ̂ ,

D. Juan de la Gáimara y O. Reilly , 
ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitación del títu lo  de Mar- j 
qués de Justiz  de Santa Ana, crea- : 
do en 1761 a favor de D. M anuel-' 
de) Manzano, y en cumplimiento de . 
lo dispuesto en los Reales decre- ’ 
tos de 1912 y 1922, se señala el ; 
plazo de quince días, a p a r tir  de ' 
la publicación, p ara  que, dentro. - 
del mismo, aquellos a quienes con- ; 
viniere, puedan\ hacer uso de su , 
derecho en relación con el títu lo  
expresado. • ;

Madrid, 9 de Noviembre de 1923.

HACIENDA

mnEQQiom  g e w s r í i l  d e l  t e s o 
r o  PUBLICO Y ORDEI^AOION QS- 
NEñAL  DE P^ÜOB DEL ESTADO

Debiendo ingresar "en el Tesoro 
público, para extinguir el alcance que 
le resultó a . D. Francisco Herrero 
Tomás, en el desempeño del cargo de 
Agente ejecutivo de Villena .(Alican
te), de que fué. declarado resp^onsable 
en virtud de sentencia dictada por el 
Delegado de Hacienda en dicha pro
vincia, en el -expedienle instruido 
contra aquél por dicho concepto, el 
depósito número 197.469 do entradli 
y 59.283 de registro, de 4.000 . pese
tas en Deuda amortizable, constitui
do por D. Antonio Pérez del Socorro, 
para garantir a D. .Francisco Herré- .̂ 
ro en el expresado cargo,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo marcado en el artícu
lo 48 del .Reglamento de Ta Caja gene
ral, ha acordado se anule el resguar- 
dio de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Madrid, 31 do Octubre de 1923.— ̂
El Director general, Juan Rodenas. !

Debiendo ingresar en el Tosch'O 
el importe de los depósitos do la Caja 
a.eneral, .números 2.3-8.078 y 437.977 
’d.e entrada y 91.719 y 65.575 de re-* 
gistro, de 5.000 pesetas nominales en 
Deuda amortizable 5 por 100 y 229 
pesetas en metálico, respectivamen
te, constituidos por D. Isidro Padi
lla Martínez, para garantir las obras 
de reparación, explanación y firme do 
los kilómetros 1, 37 de la carrrdera 
de Ciudad Real a la Calzada de Cala- 
trava, por haber sido rescindida la 
contrata por la Dirección general de 
Obras públicas, ocn pérdida de Iti 
fianza.

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo marcado en eT artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha acordado se anulen ios res
guardos de los depósitos de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.



(ro MjolrlemE'íre í^ 2 | Saceta He MaHrM.-Mu11i.3if
Madrid, 31 -de OckibrD ele 1923.- 

jtri Director general, Juan Ródenas

i iDebicíídid ingresar  ̂ en el Tesoro 
ipúbiico, en virtud de lo dispuesto 
jpor la Dirección general de Obras 
jpúblicas, '5.012,43 pesetas de la fian- 
Jza consliuída por D. rrancisco Ca- 
icbafeiro, en garantía de las obras de 
Jla, <^arretera de Fornelos a la de 
Ipuente Pold'rás a PonteTcdra (Ponte- 
' ívoclra, representada por el depósito 
rfeiimero 229.376 de enirada y 48.819 

registro, de 8.200 pesetas nomi- 
nmles "en Deuda perpetua interior 4 
por 100,

Esta Dirección general, etí .'cumpli
miento de lo marcado en el artícu- 

ulo 48 del .Reglamento de ía Caja gene- 
'ifal, lia acordado se anule el resguar- 
•dé del depósito de referencia, que- 

sin ningim valor ni efecto.
Madrid, 3Í de .Octubre de 1923.— 

I®  Director general, Juan Ródenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro, 
^por liaber sido rescindida por íá D1- 
 ̂reeción general de Obras públicas, la 
:lcontrata úq acopios para conserva
re ion, incluso su empleo, en los kil5- 
iiQotfos 2 al 7 de la carretera de Yi- 
llar de Domingo García a Molina 
(Guenca), con pérdida de la fianza, 
Io3 depósitos que la representan nú- 
raercis 450.486 y 242.504 de enirada 

! j  66.741 y 94.6Í54 de registro, de 225 
/pesetas en metálico y 500 nominales 
’̂en Deuda amortizable 5 por 100, res-

■ pectivamehte, constituidos por don
■ foristóbal Mayordomo Ramal, con el 

expresado objeto,
; Esta Dirección general, en .cumpli- 
, iniento de lo marcado en el artícii- 
; lo 48 del .Picglamento díe la Caja gene

ral, ba acordado se anulen ios res- 
: .guardos de referencia,, quedando sin 

iiingim. valor ni efecto.
: Madrid. 31 de .Octubre de 1923.—
: El Birector general, Juan Ródenas.

l>iMEOüiO'^ DE Lñ
; í Dü Y GLASES FñSI¥AS

GinqüLAH
Por Real orden de la  Presidonoia 

del D irectorio M ilitar de 7 del mes 
. corriente, publicada en la Gaccta 

DE Madrid de esta fecha, se ba dis
puesto  que syibsista h asta  fin del 
mes de Enero de 1924 la Sección 
especial que funciona en este Cen
tro  p ara  p racticar, con arreglo  al 
D ecreto-ley  de 3 de Marzo de 1917, 
la liquidación de créditos a favor 
de A yuntam ientos y D iputaciones 
procedentes de sus bienes de P ro 
pios vendidos, y au toriza la am 
pliación de los elemejitos que la 
constituyen, con el Mn de que, 
tensificando la ardua labor que vie
ne realizando, se procure dar cima 
a la  ta rca  que se le encomendó pa
ra  una fecha próxim a a la fijada 
como térm ino de la Comisión. .

Envuelve la citada disposición 
• una excitación al celo del personal
• llamado a intervenir en tal com-
• p leja  operación, a la que los íu n - 
cionarios de esta Dirección sé

I ap restan  a corresponder con el 
i empeño del m ejor deseo, de QuG os-

tá n  d ispuestos a poner dé su partes- 
para que aquella asp iración  se con
vierta en una realidad; pero  tan  
plausible propósito  sería  baldío e 
ineficaz si las Intervenciones dé 
Hacienda de las provincias no 
coadyuvan a la labor con, la cola
boración, en determ inados casos, 
de las Adm inistracioiies de P ropie
dades' e Im puestos, rem itiendo con 
la m ayor rapidez posible a este 
Centro las ceidifiGaciones de in g re 
sos de plazos, anulaciones de ven
tas y quiebras que se les tiene re 
clam adas y re iteradam ente reco r
dadas, sin las cuales es imposible 
u ltim ar las liquidaciones que la 
Sección' especial tiene iniciadas, 
porque son aquellos docum entos 
base inexcusable p a ra  su te rm in a
ción.

No desconoce esta  Dirección las 
dificultades que la busca de an te 
cedentes oponen algunos casos a 
la expedición de dichas certifica
ciones por las fechas re lativam ente 
rem otas de que d a tan  las ventas, 
pero tales diñciitades d istan  m ucho 
de ser invencibles en la m ayoría de 
ios casos si se pone en el servicio 
el empeño y ‘ celo que confía esta  
Dirección sabrá V. S. éxcitar p a ra  
que las oficinas de esa provincia 
no queden en descubierto si llega 
el caso de tener que p recisar fas 
causas de que no haya podido ser 
cumplido eí/reqiierim 'ienlo del Go
bierno.

Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid., 8 de Noviembre de 1923.—= 
El Director general, Arturo Forcat. 
Señor Delegado de Haciend en la

provincia de

Habiendo sufrido extravid Iá ins
cripción del 4 por lOO* de Propios nú
mero 9.243 de rap ita l 491,26 pesetas 
nomináles, emitida a favor del Ayun
tamiento de Pedraza (Soria), se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle la  entregue en esta Dirección 
general o en la Delegación de Hacien^ 
da de Soria, en el término de ire in ta  
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de dicha provincia, 
en la inteligencia que de no verificar
lo así será declarada nula y fuera de 
circulación con arreglo a la Real or-: 
den de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 8 de Noviembre .de 1923.— 
^E1 Director general, Arturo Forcat.

im T ñ m m ú ñ  p u b u ú k  y  be
l l a s  ARTES

BU m C Ú im i DE
ñ ñ  E fiB E fém rm

En consonancia con lo prevenido en 
la orden de 4 de Julio último, y vis-: 
tOo lois partes do las Secciones Admi
nistrativas,

Esta Dirección general ha resuello:
1.0 Que se den de baja, por las 

causas que se expre^^n, en la lista 
única de Maestras interinas con dere
cho a propiedad, a las siguieuíosr 

Niimero 9.—Doña Dolores Duró Ru-: 
bio, nombrada en propiedad^

Üi.—Dona María Rosario Mirálieá 
Gonzíriez, ídem id,

16.—Doña Juana de Dios Galzadá 
Uarcía, édem id,

18.— D̂oiirv Maríá Filomena Foríe 
Gonesa, ídem id.

40..—^Doña Irene Sauz de Anrllno^ 
fdern id,

45.—Doña María Francisca Gomís .̂ 
ídem id.
. 48.—Doña Adela González Sierra, 
ídem id.

78.—Doña Epi.faníá Almonacid ba-í 
checo, ídern id,

82.—Doña María'de los Angeles Gam 
cía Nielfa, ídem id. ’

92.—^Doña Juliana MuñoyerTo Lien 
rena, ídem id,

93.—Doña Emiliana D. Porras Lú-< 
jque, ídem id.
• 94.—íooña Eulalia • Yillegas Pichar- 
do, ídem í'd.

96.—Doña Sofía Zabala Palenciáj 
ídem id.
: 97..-~-Doñá  ̂ Guacíatupc Solinés 
yandera, ídem id.
; 111.—Doña Fidela Gonde Serrano, 
ídem id,
• 113.—Doña Elides i.a Yillaivilla y 
Agüero, Ídem id.

1,19.—Doña Margarita Sabaier Se-: 
rrá, ídem id

129.—Doña María Luisa Moreno f  
Moreno, ídem id.
■ 130.—Doña Fernanda Colás y Maloî  
ídem id.
' 131.—Doña M.aría del Pilar Burgo.1 
Santos, ídem id.

134.—Doña Qiuteria Crúderóri Ro'  ̂
driguez, ídem id.

135.—Doña Ana Diéguez Gutiérrez,, 
ídem id.

138.—Doñá Isabel 'González Rodrm 
guoz, ídem id.

140—Doña Maríá dcl Pilar Arnazsj 
ídem id. t

143.—Doña Mageiicia Orliz Garrido,; 
ídem id.

144.—Doña María Benito; Gallegd 
Yaréla, ídem id.

146.—Doña Jesusa Bajcñ 
ídem id.

147.—^Doña Rcisario Garoiá Garrase-s ,̂ 
ídem id.

148.—^Doña Gabriela Martínez Góñ^ 
zátez, ídem id.

149.-_Doña Amaliá Inclárí García^ 
ídem id.

150.—Doña Petrá Diez Martínez< 
ídem id.

151.—-Doña Nieves Aramburu Yi-^ 
ilalva, ídem id.

156.—Doña Maríá Merino’ ralazuc^ 
loa, ídem id. f

157.—^Dofiá Anacletá María Rodrí-< 
guez Nieto, ídem id.

160.—^Doña Elvira Fortiá Garles,; 
ídem id.

161.—Doña 'Gá nd i da Gali ndo _ 
quierdo, ídem id. ' I

lfyy.__Doña Lucinia Ruiz Gallardoj 
ha fallecido.

168.—Doña Rafaela Muñoz Garras-: 
¡cosa, nombrada en propiedad.

175.—^Doña Ursula Alonso Fernán-’ 
dez, ídem id.

187.—Doña Dolores Z,abonero YixoJ, 
i ídem id.

T88.—Doña Brígida Geryera Ferré-:
, rá, ídem id.;



X G ^ c e ta :  3 é  M a ^ r i g . - ^ u n i .  3 1 ^  f io  H b ^ v ie it i iH re  T 9 2 5 61 .<
)■ iBD.—Doña Jovila Logup Santa Ca>J 

x'taiiiia, ídem id. ^
19i. .—5 Doña P e tra  Oiasogarre,. 

{íiiem id. \
; 193.— Doña Coloma Avellac Mi
ró, ídem id.
 ̂ 199.—Doña Ana M aría Lendinez 
|Moreno, ídem id.

j206.— Doña Josefa Cuenco Tier-. 
•fiO; ídem id.
" 208.— Doña Visitación Martínez
pLsí3pez, ídem id.
í 213,— Doña Castora Balazar U rrí- 
jpola, ídem id.
: 214.—Doña Cecilia Dolores Mar-^

idern id.
220.— Doña Generosa Verez Rico, 

^ep'-tida.
226,—Doña María del P ilar Gd-» 

xnila y Coll, nom brada fcn propie-
jdad.
; 227.—Doña María GTonzález G ar-
[cía, ídem id.

239.— Doña Concha Rodríguez 
pDolz, ídem id.
: 240,— Doña Inocencia M artin Vi- 
Vos, ídem id.
'i 248. —  Doña Patrocinio Rivera 
píoz, ídem id.
i 270. —’ Doña F rancisca Vaquer 
iSalferal, ídem id.
i; 278,—Doña P etra  de Mata y P é- 
Vez, ídem id,
H 309.-—Doña Josefa Moroadell Mu- 
jlet, por fallecim iento.
' 318.— Doña Caridad Daró M artí
nez: nom brada en propiedad.
 ̂ 354,-^Doña Iba López Martínez
QEsproneeda, ídem id.

363.— Doña Lucía líernández An
gulo, repetida.

: 370.—Doña Felisa Cano González,
Idem. '
s 424.— Doña E ncarnación P atina  
¡yilafal, nom brada en propiedad.

431.—Doña María Rosa Crespo 
Fidalgo, repetida.
í 489.— Doña Delfína L aía rg a  Da- 
Jís, nom brada en propiedad.

511.—rDoña Felisa Arias Gil, re -  
J) 8 ti da,

537. ^  Doña Teresa M onserrat 
PPoria, ídem.

581. —  Doña Joaquina González 
IMenéndez, ídem.
i 622.— Doña M aría da la Capilla 
JDruiz, nom brada en propiedad.

647, — Doña V alentina Garofa 
Sanm artín , ídem id.
 ̂ 664.— Doña Apoíonla Monjo Ri- 
® o, repetida.
• 683, —̂ Doña Marcelina Medina
K)rué, ídem¿

17 i 2. “  Doña Oliva Hernándéz 
ila rtín ez , ídem,

/ 717 .̂—Doña Ana Fernández Dolz,
|>br fallecim iento.
7 726:d— Doña Consolación López 
^ i l ,  repetida.
V 741.— í7oña Mairía deB Amparo 
,5^iniedo Antolín, Meip:
: 744.— Doña Anselm a Visitacióxí 
iJalvo, ídem.
í 752.-^Doña María A. Torres A r- 
’|aáu, ídem,
i 765.— Doña Rosa P iju an  Dom e- 
W mh.
> 783.‘̂ -d3oña Teresá Acedo y 011- 
f a ,  repetida,
: 790.--.-Doñá E lena Moptolí Se
sión, ídem,

81B,̂ -—Doña Clementina! Martínéz 
^  la  Hidalga, idem . ■

837.—Doña Ana Fernández Dolz, 
ídem. ' ¡

872.— Doña María de las V irtu
des García Amorós, nom brada en 
propiedad.

910.— Doña Agueda Ju an a  G ar
cía, repetida.

930.— Doña P etra  Hernández Ro
dríguez, nom brada en propiedad.

948.— Doña Victoria Rubio M ar
tínez, ídem id.

954. —■ Doña Venanoia H erradón 
de la Osa, por fallecimiento.

958.— Doña Micaela Andueza Gi
rones.

9 00.— Doña María Biiriñacli Sit- 
ñé, repetida.

961.—-Doña María Solé T orrcns, 
nom brada en propiedírd.

979.—-Doña Gaya A ltares ü rq u i-  
za, ídem id.

999.— Doña L aura Segura Closell, 
repetida.

1.002.— Doña Matilde B orras T a- 
rruella, ídem.

1.003.— Doña’Inés Moya Fuentes, 
nom brada en propiedad.

li.020.—Doña Carmen Gordeta Gil, 
repetida.

1.038. -— Doña Estefanía Navarro 
Gandioso, ídem.

1.051. — Doña Antonia Siisdado 
Díaz, nombrada en propiedad

1,066. — Doña Agustina Herráiz 
Tosca no., repetida.

I.096.—Doña Isabel RomillD Ortiz, 
por fallecimiento.

,1.102. — Doña Rosario Belenguer 
Eros, por haber cumplido cincuenta 
años.

II.121.—Doña María Román Vela, 
nombrada en propiedad.

1.464.—Doña Leonor Otero Toira, 
repetida.

1.17i2.—^Doña Francisca Jam brina 
Zúñiga, nombrad^ en propiedad.

1.176.—Doña Ana García Rivas, 
por fallecimiento.

1.187.—Doña Dominga Gil Galindo, 
repetida.

1.207.—Doña Expiración Romeró 
Estévez, ídem. .

1.211.—Doña Generósa Freiré Rev, 
ídem.

4 228.—Doña María de ía C. ,Ban- 
ckidrián Mancebo, ídem.

1.241.—Doña i^eotricia del Hoyó 
Hamblar, nombrada en propiedad.

1.249.—Doña Josefa Molinas More, 
repetida,

1.262.—^Doña Donaiila Gómez Co
nejo, ídem.

1.201.—Doña María R. Rodrigó Pó-; 
zas, ídem.

1.290.—Doña Constancia Aguilar 
Báncliez, nonebrada en propiedad.

1.296.—Doña Elvira Barral Martí-: 
hez, repetida.

1.300’.’—Doña. Joaquina Bezares Si-, 
llero, nombrada en propier^l.

1 322.—Doña Isabel Puerta Sán
chez, ídem id.

1.382. — Doña Guadalupe Rovira 
Cascado, ídem id.

1.405.—Doña María Miimio Mifuel, 
ídem id

1.416.—Doña Raquel Rebeca la 
Hoz, repelida.  ' ̂ f

1.510’-̂—Doña María G. Ercnas Gii- 
dión, nombrada cti propiedad.

1 558.—Doña Juliana Martínez Al
dea, ídem id.

1.592.—Doña Martiria Turró Hon
ra, ídem id.

1.603.—^Doña María P. Eugenia Al-: 
yarez, por fallecimiento.

1.628.—Doña María de los D Goi- 
curia González, nombradoj en propie
dad.

1.633. —' Doña Alejandrina Selmi, 
Jorca, ídem id,

1.651.—^Düüa Dolores Palacios Lo-, 
zano, repetida.

1.663.—Doña María B. Vázquea 
Sola, ídem.

1.686.—Do ñu Ter esa Martín Mon
ea sin, ídem,

1.697.-'Doria Rosa Muñoz BiijoKa, 
por fallocimiento,

1.707.—Doña María del P. Muzas 
Aguallo, repetida,

1.739.—Doña ííígiaia Pérez Lato- 
rre, ídem.

1.757.—Doña Gandida de Pedro Zir- 
rtaga, nombrada en propiedad.

1.777.—Doña Josefa Duvila Fra-üC;, 
repetiría.

1,788.-—Doña Flora Son^oza Balie;s- 
teros, repetida,

1.820,'—Doña Encarnación de 
món Marquillas, incursci en la Reati 
orden de 17 de Abril de 1923.

1.85<6.— D̂o ña M ar-avi Ha s iJord erf 
Fernández, idem cu la üe 2 tip Mat>. 
zo de 1322. '

1.896.—Doña María dei G, Areaé^ 
Has Nogales, repetida.

4.924.—Doña Brígida Bojar Aguilar# 
por faitecimiento.

1.933.—Doña Riaría T. SantamarícV 
Sáonz, repedida.

1,962,—Doña Leorior Martín BeD; 
Irán, ídem.

1.980.—Doña María de los A. Va.'r 
Cíuera Palacios, nombrada en propie
dad.

2.072.—Tioi) a Manuela Felgue 1 r y 
Tello, repetida,

2.097.—^Doña B'Iaría Montañcr Mo
lina, nombrada en propiedad.

2.113.—Doña Antonia Fernández 
Expósito, ídem id.

Que sean incluidas,, por haber Jus- 
íiñeado^ que figuraban en las listas for
ma das por las Secciones administra ti-: 
vas publicadas en ¡los respectivos Bo^ 
leiíncs Oficiales, m  acuerdo ron la 
dispuesto en, el Real diecrel.o 'de 13 do 
Petbrero de 1919 y Real orden coiri- 
plemenlaria de 26 del mismo mes, las 
siguiéntes Maestras, asigiifuidolos el 
lugar que por sus servicias Ies eo- 
Presponda:

Doña Brígida Morales Romtcro, 
mero 1.326 de 1915.

Doña María Encarnación Jiménez 
González, 1.360 dn ídem.

Doña Carlota Jiménez^ Hernández: 
1.408 de ídem.

Doña. María Josefa de !a Torre Va
lí ós, 1.69'5 de ídem.
, Doña Fcilísa Ibarrola, 1.738 de ídcrn. .

Doña Rogctlia Rodríguez Rodríguez^. 
1.751 de ídem.

Doña María de la  Balad Payá, 1757 
de ídem.

Doña Emilia Bierra Pérez, 1.793 de 
í’dcm.

Doña Engracia Fernández Pérez^ 
IL928 de ídem.

Doña blaría del C. Buján Oaslrm 
1.960 do ídem.

Doña Josefa Ocaña Iñpoz, 1.970 d j  
ídem.

Doña Ramona Aracii García, 1.980 
de ídem. ,

Doña Enriqueta Más Iborra, 1.09L 
de ídem.

i
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Doña Enoaraacióm Moral .Viñas, 

4.09G de ideni.
Doña Eloísa García Hcrnándtez, seis 

xiños, diez 111 esos y catorce días.
Doña Lucía Escudero Blasco, cua

tro, ocho y Yeintiuno.
• Doña Juvencia Martín Vaquerizo, 

;■ cuatro, cinco y veintiséis.
Doña Julia Amalia Cabañas, cuatro,

. cinco y once. ' • ;
Doña María del C. Seijas Fariñas,

; un año y veintinueve días.
Doña María S. Fernandez Muñoz, 

oncG mesas y veintiséis uras. :
Doña Jesusa Espinal Alvarez, once

• y treee. , ’ j
Doña Carmen Mozas Mesa, once y 

•doce. ( ‘ ,
Doña J3árbara CaiUarillas Calvo, diez 

y diez y oe-ho.
Doña María Cerezal Suañá, diez y 

diez.
Doña Miguela Monserrat Bereri^s 

guez, diez y uno.
Doña Juana Fernandez Barbarán, 

ocho y diez y ocho.
Doña Ascensión Rodríguez Vicente, 

isieile y ocho.
Doña Mercedes Pérez Méndez, seis 

.y veintiuno. i
Doña María Soledad Garcfá Fer-! 

ná ndciz, seis y cuatro. ¡
Doña Juana Gogoya SagastihelzJá; 

cinco y Veinticinco.
Doña Rosa Bolsillo Civit, cincd y 

yeintidós. , : :
Dona Consuelo Pastor Clavé, cinco y 

,T»diez y siete. I
Doña Benita Marco Pérez, veM e^ 

días.
Doña María del C. Garrigá Munt, un 

'ano, nueve meses y veintidós días.
Dona María del Corral Ortega, uno, 

nueve y doce.
^Doña Modesta Vará Alvárezñ üíi 

ano y nueve meses. ¡
Dona Dolores Viñas Sagüé, üií afíd, 

ocho meses y diez y siete'días.
Doña Serafina B. Phatán Gutiérrez, 

uno, siete y veintisiete.
Doña Aurea Angulo Pozo, ünd, siete 

y diez y nueve.
Doña Carmen Lará, uno, síetQ y 

cuatro.
• Doña María tlortal J5alvat, uñó, seis 
y veinte.

Doña Antonia Fernández Rebófedd, 
uno, cuatro; y (trece.

Doña Gloria Villar Landeirá, un año 
y cuatro meises.

Doña Juana María Garcíá Bárrerd,‘ 
un año, dos meses y trece días. 1 

Doña María L. Ludego Albo, un 
año y dos meses.

Doña Marcelina Mlilá Pérez, un año, 
un m ^  y veintitrés días.
» Doña Natividad Vayá González, uií 
año y un mes.

D oña Juana  P erró te  Riñón’, cu?r- 
.tro años, un mes y diez y seis días.
. Doña María de los Dolores One- 
J'e, cuatro, uno y dooe.

Doña Suceso Gaballeroi C a 1 v d, 
k e s ,  ocho y docot D

Doña F rancisca  Gómez de Segó- 
Via, tres  años y ocho m eses.

Doña G regória. Moreno Molma,^ 
tres años, dos m eses y seis días.
; D oña P ila r Geresuela Monclús, 
dos, once y veinticinco.

Doña Ju lian a  D ativa Gastro, dos, 
.siete y seis.

Doña Inés In fan te  ;García, dos, 
tres  y catorce.

Doña E varista  P lasín  G utiérrez, 
dos, tres  y seis.

Doña M aría Lines Abal, dos, dos 
y diez y seis.

Doña A ntonia Casado Marcos, 
dos, uno y veintiséis.

Doña Nicolasa Canto Rubio, dos, 
uno y vein titrés.

Doña Matilde Rodríguez Gonzá
lez, uno, once y veinte.
■ Doña Carm en Palom ar Pradells, 

uno, once y quince.
Que com probados debidam ente los 

e rro res de cóm puto de servicios, se 
acrediten  los que precedan, ocu
pando en su consecuencia el n ú 
m ero que por los m ism os les co
rresponda a las que a continuación 
se expresan: *

Doña Rosario de L ara  Delgado, 
cinco años, nueve m eses y vein ti
nueve días, en vez de cinco años, 
nueve m eses y diez y nueve días.

Doña Joaquina H errero Sanz, cua
tro , uno y vein titrés, en vez de tres, 
uno y vein titrés. ^

Doña E speranza Regueiro rg Ie-‘ 
sias, tres , diez y diez y nueve, en 

|Vez de tres, diez y veintiuno.
' Doña B enigna González Alvarez, 
tres, nueve y veinticinco, en vez de 
tres, nueve y trece.;

Doña Evangelina! Vicente Gonzá
lez, tres, siete y ocho, en vez de 
tre s , ^seis y veintiocho. :

Doña E lisa Vázquez Delgado, trel^, 
'cinco y diez, en vez de tres, cuatro  
y diézw -

Doña Otilia Gdrredor Rodríguez, 
dos, seis y vein ticuatro , en vez de 
dos, seis y veinticinco.

Doña Jacoba C antalapiedrá Ce
rrión , dos, dos y catorce, en vez dé 
dos, dQs y quince. '

Doña G ertrudis Parrilla: Pérézr, 
dos años y un día, en vez de dos 
años y tres  días. i

Doña E lía A. González, dos años', 
)en vez de dos años y dos días. í 

Doña L uisa F ranco jde los Ríos, 
uíi año, nueve m eses y ürí día’, éis 
vez de dos años, dos m eses y nuevé 
d ías.

Doña R á m o íí a G arcía G arcía, 
uno, siete y vein ticuatro , én  vez de 
uno, diez y cinco. i

Doña Crescencia Caro"^ Cab'r'erd, 
un’ año, seis m eses y veinticinco 
días", en vez de siete m eses y once 
días.

Doña D onatila López Conejo, un  
año, cinco m eses y dos días, en vez 
de cu a tro  años, tre s  m eses y cuatrQ' 
d ías.
• Doña Ju s ta  Gil Santafé, itig an<y>.

tres  m eses y veintiséis días, en ve:í 
de un año y cuatro m eses.

Doña Presentación  González R a
ro, un año, tres m eses y veinte diass, 
en vez de un año, tres  m eses y  
veinticinco días.

Doña Cecilia Lenguas Gómez, diez 
m eses y diez días, en vez de die^ 
m eses y trece días.

Doña Edelñna de las Heras Her-; 
náiidez, cinco m eses y diez y seis 
días, en vez de un año y veinticua
tro  días. : I j

i Doña M anuela Fogueira Telia, 
dos m eses y ocho días, en vez de; 
dos años y ocho días.

4.® Que se declare firme y defi
n itiva la repetida lis ta  única, en 
la que, bajo ningún pretexto, podrá  
figurar n inguna o tra  M aestra.

Madrid, 3 de Noviembre de 1923«j 
-’El Encargado del despacho, M. Pozo.; 
Señores Jefes de las Secciones ad

m in istra tivas de P rim era  ense-*^' 
ñanza. ‘

REAL AOADEnfilA f^ACIOfyAL
mEDSCISMA j

E sta  Corporación, en' sesión’ de 
ayer, acordó anunciar en la GACirrA 
DE M a d r id  once socorros, de la F u n 
dación del Dr. Pérez de la JFanosa, 
de 250 pesetas cada socorro, para; 
concederlos a Módicos necesTtáffos 
Q a sus fam ilias.

Los solicitantes indicarán' én la] 
instancia , dirigida a esta  Secreta
ría, la edad y el doiiniciiio. Los Mé-̂ * 
dicos acom pañarán  copia simple 
del T ítulo de Licenciado en Medi
cina y Cirugía, certificación facu l
ta tiva  del padecim iento que le im 
posibilita ejercer la profesión y  
cuantos docum entos consideren de; 
in terés re feren tes a las localidades; 
;donde hayan ejercido.

Las viudas o huérfanos acom pá- 
ñ a rán  a la instancia  certificacióiT 
de m atrim onio y de defunción y co
pia simple del título del causante,) 
certificación de pobreza del Alcalde) 
y Gura, y si tuvieren  hijos m enores 
de catorce años, certificación de su; 
nacim iento y relación de la edad de; 
los demás hijos qué tuvieren. Po
d rán  acom pañar tam bién aquellos’ 
docum entos re lativos al ejercicio; 
de Médico titu la r .

Las instancias se adm itirán’ éií 
ésta  Secretaría, de once a una de lá  
tarde, duran te veinte días, a contap 
desde la publicación del anuncio en) 
la  re ferida  Gaceta. *

Es de advertir qué los qué háyáíí 
obtenido an terio rm ente socorros ú  
donativos de esta  Academ ia poiÍ 
cualquier concepto, iio podrán' so
lic ita rlos de nuevo.

Madrid, 3 de Noviémbre de 
El Secretario  perpetuo, Angel P u 
lido. . a- ; ' Gí

Sucesores de R ivadene^á (S. AOJfj 
Paseo de San ^ io en te , 20^


